
AÑO CCXI I I .´N Ú M. 196. MIÉRCOLES 15 DE JULIO DE 1874 . Tomo III.__Pág. 129

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este M inisterio hasta lam adru^ada de hoy , referentes á la insurrección  .. carlista.
C a ta lu x ia .—El General en Jefe, en despacho de ayer á las dos y diez minutos de la tarde, manifiesta que el día anterior, á las diez de la mañana, intentaron los carlistas otro ataque áPuigcerdá y fueron rechazados. Los, 180 disparos que hicieron 1 sobre la plaza no causaron sino leves üésperfectos, 

habiéndoseles contestado con calma y rancho acierto.La población se. hallaba muy animada5 y  con excelente espíritu. El cañón y el obús que les inutfiiáariÚLáios carlistas los han retirado á Ribas, y se han colocado ÍOS enemigos fuera del alcance de loé fuegos dé la población;; :Las columnas de socorro continúan su marcha avanzando’ .en combinación. ' ! '
Im ^ íi ie v a .—El Gobernador m ilitar de Guadalajara, con referencia, á viajeros que iban á Cuenca y tuvieron que retroceder, participa que el fuego seguía ayer aunque muy débil por parte del enemigo, al que contestaba la plaza con vigor y acierto. Se hallan en marcha para socorrer á la ciudad y ba- lir’ al enemigo las brigadas López Pinto, Fajardo y otra procedente de esta capital á las órdenes del Bxñgacfim^Araoz. i

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
  DECRETOS. 

Elevada por Secreto de 26 de Junio último á la cate- 
gOEfe.de; J-e{e de Administración de tercem clase; la plaza, 
de Oficial primero de la Secretaría: de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo de la República y de la Estampilla, . ,

; Á̂  Yéñgp ‘ eniconfirmar en la misma á D. José Boada y 
Martin que actualmente la sirve en comisión.

Madrid primero de Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente inferiho dél Gonsejo de Ministros, .

T i * á x e í ! e s  M a t e o

La Muy Noble, Fidelismo y Vencedora ciudad,de Teruel 
acaba de añadir .uíi npevo timbre á sus gloriosas trhdicioj- 
héé‘ deferid iándo; sus., murallas con tal denuedo y tan vaj- 
lerosamente que los constantes enemigos de nuestras liber
tades y del sosiego público háú! teñido qúe deéistir de su 
empeño después de haber sido rechazados con pérdidas 
considerables. Aquellos heroicos habitantes mostraron con 
*su ardor, en la defensa que son dignos hijos de sus mayo- 
resvy con su desprendimiento después, negándose á recibir 

'ilM^reoóriipensa por su acción gloriosa, la abnegación dé 
que están poseídos: que no quieren más premio aquellos 
valientes que la satisfacción de haber cumplido como 
buenos, dando; ,mn ¡público testimonio de su acendrado 
amor á las libertades pátrias; r - ?

Y deseando inmortalizar la gloria de tan esforzados 
hijos y presentarlos á la admiración y ejemplo de sus con
ciudadanos^, v

Vengo en decretar lo siguiente: . y 
Artículo í.° La ciudad de Teruel añadirá á sus antif 

guos timbres el título áé Heroica. ^
.',:.ÁÚr Se crea una medallaApara conmemoran el he- 

comporiáriiíento dé sus bizarros defensores. Ü
Art. 3¿^ La medalla suspendida de une¿ cinta con loé 

colores nacionales será de bronce, y llevará en su centro el

escudo de Teruel y en la circunferencia la siguiente Tris- 
. cripcion: Á los defensores de Teruel, la Patria agradecida.*— 
3 de Julio de 1874

Madrid, catorce de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del "Consejo de Ministros,

Práxedes» Mateo Sagasta.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de 
la. República, de acuerdo con el Consejo de Ministros y sé 
ha servido acceder á la soHcitúd . dé'E). FranciábóvJáyíer 
Moya y í).‘Agustín de la Cuádra'aritorizajado.a-'fes Miníst 
teños para que faciliten á los recurrentes , con las reser
vas convenientes, á juicio de los Jefes de los respectivos 
centr os, los datos que necesiten para la publicación de un 
Diccionario geográfico-estadístico de España y sus pose
siones de U ltram ar;. entendiéndose- que si dichos datos 
exigiesen trabajos de parte del ̂ personal, de ese Ministerio 
‘ó establecimientos que de-él dependen será de cuenta! de 
Xosdnteresados el,hacerlo. , __ : , ‘ . K , ,
dé la* Repúblicsí[di^ iñtéíigéhéiá yrifecfoé

: consiguiéntes.uDios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6
de Julio-de 1874 ..........

: PRÁXEDES MATEO SAGASTA.
Sr. Ministro de..... ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.:E n  vista de lo solicitado por la Compañía 
de-los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona 
sobre quedas'empresas de esta clase en general se sujeten 
Aún^sistéffiáuñifbrmé en Jó referente al Sello del impuesto 
de guerra que debe usarse en los talones que expidan pare 
el trasporte de efectos y mercancías, y que por analogía á 
lo ya dispuesto para los viajeros se les exima del uso de 
dicho sello,,colmándose, su,,.importe á los interesados re
mitentes y  enfregáriño  ̂el producto al Tesoro las mismas 
empresas, á tenor &e lo establecido en ¡cuánto á los bille
tes dé viajeros en la órdeñ ministerial de 47 de Diciembre 
del añp último; el̂  Presidente del Pqder Ejecutivo dé lá 
R epúblicade i conformidad con lo propuesto por esa Di
rección é informado por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha servido dispbrier:

1.° Que se. dispense á  las empresas de ferró-carriles de 
estampar en los talones que expidan para el trasporte de 
efectos y mercancías el sello de 10 céntimos á que se re

fie re  el párrai>,cu’arto, Art. 3.° del decreto de % de 'Octubre
último.

2.° Que el importe del referido sello lo exijan, las em
presas á los interesados remitéñtes entregando su producto
al Tesoro. , , f.tw. ... r>;3.° Que para la cobranza y adriiiriirttóéiótt dél impuesto 
del timbre en la parte que se refiere á los expresados tras
portes de efectos y mercancías, se aténganlas empresas de 
ferro-carriles á lo establecido éti el regláménto definitivo 
de 45 de Octubre de 4873 para la del impuesto transitorio 
sobre el precio de las tarifa^ de yiajéros;r entendiéndose 
modificado en el sentido expuesto lo qiíe establece e lp ár-

. rafo^qarto^ artíéiílér ̂  d e l  y a  c it^ d e c r e to  di  ̂ de O cí- 
tubre último, yesto oferto lo dispuesto en el 44¡de la ins
trucción provisional de 22 de Noviembre del mismo año. 

' '̂ :¡¥ l ^ r'’:%ue las Administraciones económicas cuiden dé

comprender en cuentas, con separación de los productos de 
lareriia.de sellos del impuesto de guerra, los que las em
presas recauden y entreguen en metálico.

_  , De orden del mismo Presidente lo digo á V. E. parálos 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 4874

; c AMACHO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

ADMININSTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
A VISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 32.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C o s t a  N .  d e España.— Faro de Villaviciosa.
Según comunicación del Director general de Obras 

publicas, desde el 28 del próximo pasado Junio, ha que
dado restablecido el alumbrado en el faro de la punta 
de Tazones, costa occidental de la boca de la ria de Vi
llaviciosa, e l cualhabia sufrido cierta interrupción, como 
se ve por el aviso núm. 30 de 26 del musmo Junio.

Esta noticia se refiere á la carta núm. -177 de la sección II y al núm. 78 clel cuaderno de faros de las costas occidentales 
de Europa, desde el estrecho de Gibraltar hasta Bélgica.
Costa de Sierra L e o n a .—Valizas  del ri<v Mellacoree.

Según anuncio del Gobierno francés, recientemente 
se ha descubierto un cabezo de piedra con 2,4 metros de 
agua encima á bajamar, á 235 metros al N. 54° O. de 
la valiza meridional, y precisamente en la enfilación de 
la valiza septentrional con la ceiba septentrional tle 
Benty; por tanto, lo dicho en el aviso núm. 31 de 7 de 
Agosto de 1873, y  en la pág. 437 del Anuario XII, de
berá modificarse como sigue:

Cuando se vea la valiza septentrional, se enfilará 
con la ceiba (Tromager) del puesto de Benty (la cual 
está á 230 metros al S. de la del N., y  es muy visible). 
Con esta enfilación se irá zafo del bajo que hay al S. de 
los arrecifes de la orilla izquierda del Tannah, y del can
til septentrional de los bajos del Sur. Cuando se esté un 
poco más cerca de la valiza de los bajos del Norte que de 
la de los bajos del Sur, se meterá la proa al E. verdadero 
para doblar por el S. la primera valiza y atracar la orilla 
izquierda del rio, que es limpia. En seguida se gober
nará al Jí:, á pasará distancia de 80 metros cuando mé- 
rios, y de 250 metros cuando más de la punta Benty, 
luego que sé este E. O, con ella, y después de doblarla á 
buena distancia al N. se hará por el fondeadero.

A bajamar las dos válizas quedan en seco, pero á 
pleamar es menester buscar cási á ñor de agua la mira 
cónica en que respectivamente rematan.

La boya de la punta Sallahtook lia desaparecido.
Las demoras son verdaderas.— Variación 4 9o 20' NO. 

. en 1874.
Esta noticia se refiere á las cartas números 492 de la sec

ción I y 548 de la IV.
Bahía de Fundy.—Pito del grand Manan.

Según anuncio del Gobierno canadino, en la punfeÑO. 
de la isla del Grand Manan, costa de Nueva Brun%wick9 
bahía de Fundy, á 24 metros de altura sobre el nivel de
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la pleamar, y  en 44° 47' 9" lat. N. y  60° 32' 41" long. O. 
se ha colocado un pito de vapor, que en tiempo de nie
bla ó ventisca da en cada minuto tres toques de cuatro 
segundos de duración, separados entre sí por interva
los dé 16 segundos.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 689 dala sección IX.

SENO MEJICANO.
Costa de Misisipí.—Faro de la isla del Cuerno.

Se^un anuncio del Gobierno anglo-americano, des
de 30 de Junio de 1874, se enciende una luz en una 
torre recien construida en la punta oriental de la isla 
del Cuerno (Horn island), á la banda occidental de la 
pasa de la isla del Cuerno, golfete de Misisipí.

Dicha luz es fija , blanca y  de aparato dióptrico de 
cuarto orden, variada por un destello rojo cada minuto; 
está á 12,8 metros de elevación sobre el nivel de la plea
mar, y  en tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de 12 millas.

La torre es blanca, cuadrada y de m adera; está 
construida sobre pilotes negros atornillados, á 457 me
tros tierra adentro de la corona de la expresada punta, 
y  próximamente se halla situada en 30° 13' 30" lat. N. 
y  82° 17' 35" longitud O.

Esta noticia se refiére á la caHa núm. 180 de la sección IX, 
y á las páginas 655 y 557 de la segunda parte del Derrotero 
de las Antillas.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.—Faro de Goodwin Sands.

Según anuncio de la Trinity House de Londres, la 
mira que de dia larga el faro de Goodwin Sáhds én el 
tope, en lugar de ser ün rombo como se dijo en el aviso 
numero 6, de 12 de Febrero de 1874, es ahora un trián
gulo isósceles.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 526 de la sección I., 
y á la 558 de la II.

GOLFO DE SAN LORENZO.
Costa de Nueva Brunswick.—Luz de la isla Middle.

Según anuncio del Gobierno canadino, á la banda 
septentrional de la isla Middle, rio Miramichi, se ha 
levantado una torre en la cual, siempre que la nave
gación está expedita se enciende una luz fija, blanca y  
de aparato catóptrico, la cual está á 13,7 metros de ele
vación sobre el nivel de la pleamar, y  eñ tiempo despe
jado puede avistarse á distancia de siete millas.

La torre es blanca, y  se halla situada en 47° 3' 30" 
latitud N. y  59° 14' 3 5 ' longitud O.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 589 de la sección IX.
Madrid 4 de Julio de l 874.= E I Director interino, 

Pslato A l c a l á  G a l i a n o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Por decreto fecha 26 de Junio último se dispone lo si

guiente :
Artículo 1.* Para el pago de los cupones é intereses venci

das en 1.° de Julio de 1873 y 1.° de Enero de 1‘874 no satisfe
chos, los que vencerán en 1.® de Julio próximo correspondien
tes á la Deuda perpétua interior del 3 por 100, obligaciones del 
ifétádo pór subvenciones de ferro-carriles, aecionés de carre
teras y Obras públicas, billetes y resguardos de la Caja gene
ral de Depósitos y el de los efectos públicos amortizados en 
16s misinos tres semestres, y de los cupones de los bonos del 
'Téáovó Vencidos en 1.° de Julio de 1873 y 4.° de Enero de 1871, 
se señalan 25 millones de pesetas anuales que se aplicarán por 

.subastas trimestrales por iguales partes.
Art. 2.® Los tenedores de Cu nones y éféctos amortizados á 

'que se refiére el artículo anterior ténd’rán ’ádémás déréého á 
feanjéársus carpetas de cupones por los bonos del Tesoro créa- 
dos por decreto de esta misma fecha; recibiendo 400 pesetas en 
bonos ppr 85 en carpetas.

Art. 3.® Continuarán admitiéndose por el 50 pbr 100 de las 
feuotás dél impuesto extraordinario de guerra que se está re
caudando, y en la forma hasta ahora establecida, las carpetas 
de los valores á que refiere el art. 1.°

Art. 4 /  Las subastas para la amortización de los valores á 
que se refieren los artículos prébédéhtés, tendrán lugar ante 
í̂a bíbeccion general de la Deuda pública el 4.* de Octubre, 4.° 
de Enero, 1.® de Abril y 1.® de Julio próximos, anunciándose 
con 45,dias de anticipación.

Art. 5.® Quedando como queda prohibido por decreto de 
' eéte dia emitir títulos de la Deüda perpétua del 3 por 400, los 
tenedores de cupones vencidos y á vencer en 4.° de Julio 
próximo, á quienes se entregaba una tercera parte de su im
porto en dicho papel, serán indemnizados con el 30 por 400 á 
metálico de la referida tercera parte, ó sea el 15 por 1Ó0 de los 
títulos de rénia interior qüe debían recibir; de m'anera que por 
un capitáPde 300 en cupones óbtendmn:230 én rnétálicovfein

deducción del impuesto de 5 por 400 que queda derogado 
por decreto de esta feoha.

Én su virtud esta Dirección general ha acordado:
4c® Se proesdé al señalamiento de facturas para su liqtrída- 

cuktde íñtéréses de efectos públicos depositados en ésta Caja, 
correspondientes al semestre vencido en 1/  del actual desde 
el dia 20 del mismo, de diez de la mañana á dos de la tare}e.

2. Los imponentes deberán acompañar á las facturas de 
señalamiento los resguardos de los depósitos cuyos documen
tos Serán entregados en el Negociado de Efectos, que expedirá 
nn resguardo interino de los mismos, y será canjeado por los 
expresados documentos el dia que se anuncie por los periódi
cos oficiales. r

?\í,ALa5? facturas representarán en metálico dos terceras par- 
, Ijs^ntégras de ios intereses y el 30 por 4Ó0 déla tércéra parte 
ftgfáttte, hi e nos en las de billetes hipotecarios dé la segunda’sé- 
j4e y ! valores de esta Caja que sólo sufrirán el ítoptiesfcd dé 5

por 100; y el 50 por 100 sobre el mismo por impuesto extraor
dinario de guerra.

4* Las expresadas facturas serán al portador según lo pre
venido en órden del Gobierno de la República, fecha 20 de 
Febrero último.

5.° En la portería mayor de esta Dirección general se ex
penderán desde el dia 18 las facturas para el señalamiento al 
precio de 10 céntimos de peseta.

Madrid 14 de Julio de 1874. =~E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex-

presan á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4873, carpetas números 94 
al 400 de señalamiento, ambos inclusive.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 4873, bolas 84, 82, 83 
y 84 de sorteo, que comprenden las carpetas números 4.284 
al 90, 781 al 90, 464 ai 70 y 974 al 80.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, bola 27 de sorteo, que comprende las carpetas núme
ro 75 y 76 de señalamiento.

Su situación en 30 de* i Abril de 1874,

ACTIVO.
METÁLICO.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN EQUIVALENCIA DB 
DEPÓSITOS ANTIGUOS,

Valor nomina!. , 

Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja Central .......................... ................................... i.426.964‘02 464.625.097*63
3.924.788*67

464.854*92
Idem id. en las de las sucursales.............................. .................... 87.910*44 44.045*88
Intereses de resguardos de depósito............... ............................ ....... • 398.650*88 »
Idem de resguardos al portador............................ *•................... 4,228.345*12 »
Cuenta de giros........................................................................................ 76.913*78 H »
intereses de denósitos dé mienta antiŝ tia al 4 ñor 400. 244.278*29 j)

Idem de id id al 7 y medio por 400.......................... . ¿. . . 765.771*25 3 »
Tesoro público.—Cuenta de suplementos.................... .........................
Residuos de resguardos al portador........................... ................. ..
Resguardos de depósitos . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

92.655.754*20 
24'09 

49,914*75

* 
' B

 ̂ B

201.769.380*86
»
*

Anticipaciones ........................ .............  ........................... ................... 53.205*60 9 •
Intereses de depósitos procedentes de Propios..................  . . . . . . . . . 4.364.983*78 B J»
Remesas entre las Cajas........................ ............. .................... ............. » B 1.717.458*37
Tesoro público.—Canje de valores................... ..................... .............. » B 212*80
Depósitos voluntarios de cuenta antigua........................... ..............
Intereses de depósitos . . . . ................ ......................................... ...........

j*
»

B

B

15.770*59
4.656.139*71

T onales . . . . . . . . . . . . . . 97.992:685*90 465.549.886*30 208.334.853*33
■

p a s i v o . ;

Depósitos necesarios por contratos y fianzas................................ .... 45.096.397*44
4.629.618*85

146.427.499*90
B

1.713.092*22
Idem id. sin interés................................. .......................................... 669.034*67
Idem provisionales para subastas.................. ....................... 329.307*80

304.489*70
3.607.084*43 *

Derechos de custodia.............................................................................. »
Fracciones para completar bonos.. .................. ................................... 3.658*53
Gastos genérales de Caja.—Personal.............................. ..................... 45.748*24

7.250
»

Idem id. id.— Material.. . - .......... .................... ............................... ... 9

Cuentas corrientes...................... .......................................................... 44.618*25
4.0i2‘98

»
Residuos de resguardos de depósitos....................... ............................ 45.883*83
Compensación de intereses.................. .. .......... ............................... . 607.232‘75 

*5.372.774*30 
2.800.089*42 
9.380.74325 

240.88293 
2.620.042*74 
2.388.499*69 

335*60 
4.277 391*57 

53.964.040*48 
424.398*83 

243*08

4.850.000
B

i  ¿634*05
Intereses de bon os ../.;.. ; ................ .............. .................. . . . ...
Idem y dividendos de efectos depositados............................................¿
Idem de efectos en equivalencia de metálico.................................

» ' B

B

B

Reintegro de intereses y descuento del 5 por 400...........................* B

Depósitos necesarios de cuenta antigua amortizados.................. B

Remesas á la Dirección general............................................................. B

Cuenta de g iros.. . .................................... .............................................. B

Resguardos al portador............................................................................ 44.490.488*58
3.552.070*86Depósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 400. 

Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro.......................................
»

Diferencia de valores nominales y efectivos....................... ............... 454.420.714*59
Bonos del Tesoro procedentes de la tercera parte del 80 por 400.—

Propios..................... ...................................... . . . ' . ......... ....................
Depósitos voluntarios.................................................................. ............ 308.462.854*23 985.408*82
Idem interinos en pagarés de bienes nacionales.................................. 9 644.234*73C IQQ QiQtQiCupones vencidos de efectos depositados. . .  . . . . . . .  ¿ . ■-* p

Resguardos de depósitos........................... ...............................................
* ftQP. A

Residuos de resguardos al cortador...................................................... O.üUO.lOO ¡u
90.368*92

T o t a le s ................................ 97.992.685*90 465.549.886*30 1 208.334.853*33

N ota . No se comprenden las operaciones de las sucursales de Alicante, Badajoz, Castellón, Córdoba, Coruña, Granada, Huel- 
va, Oviedo, Palencia, Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares y Canarias por no haberse recibido en este centro las cuentas 
respectivas.

Madrid 43 de Julio de 4874.=*E1 Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galindo.^V.® B.®«E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Éñéro de 4872, pública el siguiente estado 
del movimiento jde la Deuda flotante en el mes dé Mayo 
última

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti- 
Úuácioñ se ‘expresan, importaba en 4.® de dicho mes:

Por giros. p eseta s.
Vencimientos de pagarés á f a - --------------------

vorde p a rticu la res ....... .. 57.944.704*37 s Q
Idem dél Banco de ‘España... .  48.493.900 I ^.445.604 37
Idem de letras á favor de par

ticulares.... . . . . . . . . . . . . . . .  44.644.708*88 \ m 9QÍ)e)í¥tíKA
Idem dél Banco de España.. . .  47.677.497*62 \ ñu

Letras d cwrgo de lasCórtií&a- 
Has de Hacienda de España en 

París y Lóndres.
Girado hasta aquella fecha:
f f i iMiSs . . . . . . . .................   13.340:909*96 » « .
L i b r e s . . . . . . ; . . . . . . . . . . . , . . .  i 00^ 53.57/11

Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoto.

Negociado hasta aquella fecha,
' fedn ' -  á1 las leyes'de*® 
fd é ‘JíiM o.'y ;31 d e  Biciáarbre
de 1 8 7 2 .. . . . . .     8.859.105 ¡

Idem id. ley de 27 de Julio f 25.695.105
^ l ^ í . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49:386.000 A

236,686.792*98

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA PESETAS.
4.® DE JUNIO DE 4 8 7 4 . ____________ .

Por giros.
Pagarés á favor de particula

res. • •• •.............    . . . .  7.068.998 ) qqq
Idem del Banco de España.. . .  » I
Letras á favor dé particulares. 44.458.948 ) iK fioonio,nH
Idem del Banpo de España  4¿480.000 I ^*b3o.948 9o

Letras á cargo délas Comisarias 
de Hacienda de España en París - 

y Lóndres.
Girado en Marzo:
Francos   44462 864*06 *
Libras..............................................  208.240*5 \ 48-458ii9^ *4

307.55&936M7
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho en pagarés á par

ticulares  ........ . 3.586.908*591
Idem id. al Banco de España. »  1
Idem en letrasáparticulares,. 2.039.267*441
Idem id. al Banco dé España.. » I

Letras d cargo de las Comisarías /  51.449.443*56
de Hacienda de España en París 1

y Lóndres. I
Satisfecho en francos. 8.990.286 i m  007,0/5/
Eh libras.................. i.231.898 » 4a843-a3" 86

Importaba la Deuda flotante en 1.a de dúnio. 256.103:822*61
l M l l l ^ ü  l l i l l i  | ,

;Madrid 44 de Julio de 4874.=«E1 Director ¿enértal, Gerardo 
Lameyer.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 196. 15 JULIO DE 4874. 131

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E n cumplimiento de la órden de la Dirección general del 

Tesoro de 11 del corriente, esta Tesorería dará principio al 
recibo del undécimo cupón de bonos del Tesoro de venci
miento de 80 de Junio último, bajo las siguientes bases:

1.a Las facturas cuyo importe no excederá de 25.000 pese
tas, expresarán los cupones numerados de menor a mayor, 
escribiendo al principio de cada una de ellas el número de 
aquellos que contengan.

2- Las facturas que se presenten con raspaduras ó enmien
das no serán admitidas.

3.* El recibo dará principió el 15 del corriente y en todos 
los dias no feriados, exceptuando, sin em bargo, todos los 
viernes y sábados, á contar desde la próxima semana, que se 
destinan exclusivamente á recibir los demás valores que se 
presentan en esta dependencia.

4.a Todos los interesados que no puedan ser despachados 
en las horas prefijadas recibirán, dadas las dos de la tarde, 
tarjetas numeradas para que puedan presentarse al dia si
guiente en el órden que les corresponda ; y el que no lo h i
ciere cuando sea llamado su núm ero, pierde el derecho á ser 
despachado en aquel d ia , y tendrá que tomar nueva tarjeta 
en el turno que le corresponda para el siguiente.

5.a No se admitirán más que dos facturas de una sola fir
ma á cada interesado.

Las facturas que como en todos los semestres anteriores 
tienen que ser duplicadas, se expenden en la portería de esta 
dependencia al precio á que se viene haciendo desde e l4últi
mo semestre.

Madrid 13 de Julio de 1874.—El Tesorero Central, C. de 
Cabalza.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  p i r e c c io a  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

N ú m . 94.—N e g o c ia d o  10.
Relación de los expedientes que se expresarán en que han re 

caído acuerdos de este Departamento que deben notificarse á 
los interesados, la cual se publica en cumplimiento de lo 
que dispone el art.%4> de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869, á fin de que se presenten a firmar el enterado y 
aduzcan las justificaciones que se han considerado necesarias 
en los plazos al efecto señalados y que abajo se expresan; en 
la inteligencia que de no verificarlo se resolverá por la Junta  
lo que corresponda en el estado deinstruccion que tengan los 
expedientes.

P O R   UN A Ñ O . 

Expediente núm. 372 del ramo de haberes. — Interesado 
D. Blas Quirós Mastagon; apoderado D. Francisco de Qontre- 
ras y Quirós.

Idem núm. 524 del ramo dé haberes.—Interesado D. F ra n 
cisco Delgado Martínez; apoderado el interesado.

Idem 1.077 del ramo de haberes.—Interesada Doña Manuela 
Martínez E chevarría; apoderada la interesada.

Idem núm. 1.916 del ramo de haberes.-—Interesada Doña 
Antonia A breu ; apoderada la interesada.

Idem núm. 989 del ramo de caudales de América,—Intere
sado D. Joaquín Regalado y Jo rdán ; apoderado el interesado.

Idem núm. 595 del ramo de le tras—Interesada Doña María 
Pereira de Lenget y o tros; apoderado D. Juan José de Geste.

Madrid 1.* de Julio de 1874.-=El Jefe del Departamento, 
P. S., Leandro de Garnpoamor.®»V.0 B.a= E l  Director general, 
Heredia.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Instituto Geográfico y Estadístico.
En virtud de lo dispuesto por órden del Presidente del Po

der Ejecutivo de la República de 13 de Julio, se suspende la  
subasta anunciada en la G a c e t a  de 5 del mismo de las obras 
necesarias para el establecimiento de un mareógrafo, estación , 
meteorológica y habitación de los observadores en el puerto de 
Santander, cuyo presupuesto es de 38.961 pesetas, la cual ten
drá efecto según dicha órden el dia 27 del com ente, á las dos 
de tarde.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 eri Madrid ante la Direc
ción general del expresado establecimiento científico, situado 
en la casa núm. 8 de la cálle de Jorge Juan (barrió de Sala
manca), y en Santander ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto desde este dia, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones faculta
tivas y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar par
te en la subasta será de 1.950 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igentes; y en ? 
los que no los tuvieren al de su cotización en. la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En .el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 250 pesetas, 
quedando Jas demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas. _  i

Madrid 14 de Julio de 1874.— El Director general, Carlos
Ibáñez,

Modelo de proposición.
D N N., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio publicado 

con f e c h a . . d e l  actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del establecimiento de un mareógrafo, estación meteoro
lógica y habitaeion de los observadores en el puerto de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de  . . , , . A

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete él proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que además de las facultativas cor
respondientes y de tas generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 1861, en cuánto puedan ser aplicables á este 
servicio, han de regir en la contrata de las obras del estable
cimiento de un mareógrafo, estación meteorológica y habita
ción de los observadores en el puerto de Santander.
1.a P ara el otorgamiento dé la escriturarle contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos

el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó pn efectos de la Deuda pública al tipo 
que les . esté ^signado por las respectivas disppsicippes vigen
tes, y en los que no los tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia: de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuyá 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubieren licitado en San
tander podrán consignar la lianza qp la Administración econó r 
mica de aquella provincia, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y.justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios, si lqs 
hubiere, que corren por su cuenta, y el importe total de la con
tribución de subsidio.

3.% Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de ocho dias, á contar desde 
la aprobación del rem ate , bajo la pena de pérdida del depó
sito que hizo para tomar parte en la subasta; sin embargo, los 
adjudicatarios que hayan licitado en Santander podrán, según 
la órden citada en la condición anterior, o to rgarla  escritura 
en la expresada capital de provincia ante el Notario del Gor 
bierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de ocho dias, que empezarán á contarse desale el 
otorgamiento de la escritura y su presentación, debiendo dar
las terminadas en el plazo de cinco meses. Si estas sufriesen 
retraso por culpa del contratista pagará la cantidad de 10 pe
setas por cada un dia que pase del plazo fijado en esta con
dición.

5 /  Concluidas todas las obras se verificará la recepción 
definitiva por el Ingeniero Inspector de las mismas y la per
sona ó personas que el Director general del Instituto tenga á 
bien nombrar, con precisa asistencia del contratista ó peí sona 
que legalmente le represente; y si estuviesen conformes con el 
proyecto, después de reconocidas minuciosamente se levantará 
acta de la diligencia firmada por todos, la cual se elevará á la 
Superioridad para su aprobación. Obtenida que esta sea, el 
contratista hará entrega de las obras, quedando relevado de 
toda responsabilidad.

6.a En el caso de que las obras no se hubiesen ejecutado 
con entera sujeción al proyecto, serán de cuenta del contra
tista cuantos gastos ocurran para que se obtenga la más com
pleta conformidad con dicho proyecto.

7.a El pago de las obras se hará mensualmente por medio 
de libramientos contra el Tesoro público, previa valoración de 
las mismas, según certificación del Ingeniero Inspector, con
forme prescribe el citado decreto de Í0 de Julio de 1861*

Aprobada que sea el acta y la liquidación .final que al efeer 
to ejecutare el expresado Ingeniero Inspector, se devolverá el 
depósito al contratista, y se le abonará lo que resulte sin sa
tisfacer en dicha liquidación final.

Madrid 14 de Julio de 4874.—E1 Director general, Cárlos 
Ibáñez.

ADMI NI STRACI O N  M U N I C I P A L

Alcaldía de Carcelen.
D. Ramón Pardo Villena, Alcalde popular de esta villa de 

Carcelen.
Hago saber que por esta Alcaldía se instruye expediente 

de prófugo al mozo* Sebastian Vi llena L illo , hijo de Sebastian 
y Bernarda, comprendido en el reemplazo extraordinario de
cretado en 25 dé Abril último, el cual ha dejado de presentar
se para su ingreso en ca ja , así Como tampoco lo hizo en nin
guno de los actos ante el A yuntam iento, y sólo lo verificó el 
dicho Su padre, manifestando se encontraba ausente y con d i
rección á A ragón; y como quiera que se haya averiguado por 
personas fidedignas de que el repetido mozo se halla en las 
filas carlistas habidas en Chelva, se inserta el presente á fin 
de que pueda llegar á conocimiento de aquel y que tenga in
greso en la caja de quintos de esta provincia, bien sea pre
sentándose en esta Alcaldía ya sea directamente en la capital.

Carcelen 6 de Julio de 1874.=El Alcalde, Ramón Pardo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal dé Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 2.a—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Alejandro Bermudez , Administrador Depositario que 
fué de Ponce, provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re 
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de dicho punto res
pectiva al mes de Setiembre de 4869 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 4874.=*Ignacio S* Inclán. —3

Juzgados militares.
Carraca.

D. Enrique Marrufo y Gómez, Teniente de infantería de 
Marina de la escala de la reserva.

Por el presente y en uso de las facultades que la Ordenanza 
concede á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y em
plazo por este mi primer edicto y pregón al confinado del pre
sidio de las Cuatro Torres Francisco Monforte y Procas, hijo 
de otro y de Teresa, natural de Samper de Cálanda, provincia 
de Teruel, soltero, de oficio tejedor, para que en el térm ino de 
30 dias, á  contar desde la fecha, se presente en el presidio de 
las Cuatro Torres á dar sus descargos y defensas en la suma
ria  que se le instruye en el delito de fuga del mismo estable
cimiento, y de no se le seguirá la causa en rebeldía y  se le sus
tanciará por el Consejo de G uerra , sin más citarle ni empla
zarle por ser así la voluntad del Presidente de l Poder Ejecu
tivo de la República.

C arnea d  de Julio de4874.=~El Fiscal, Enrique Marrufo.** 
Francisco Lozano, Escribano.

*
Castro.-Urdiales.

D. Calixto López y García, Capitán graduado, Teniente de 
la Comandancia de Carabineros de Santander y Fiscal de la 
plaza de Castro Urdiales.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del Ejército, cito, ll amo y emplazo 
por Segundo edicto á Juan del Olmo López , carabinero de la  
Comandancia de Bilbao, que desertó el dia 44 de Enero del 
corriente año en el punto de Somorrostro, para que en el té r
mino de 20 dias, contados desde esta fecha, se presente en esta 
Fiscalía pára responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa qué le instruyo por el delito expresado; en la inteli
gencia que de no verificarlo incurrirá en el delito de rebeldía o

Castro-Urdiales 7 dé Julio de 4874.=Oalixto López.

Juzgados de primera instancia.
A lb a  de Torm es.

D. Luciano González Constanzo, Juez municipal de qjsJá 
villa de Alba de Tormes, y accidental de primera instancia fie 
la misma y su partido por ausencia del señor propietario en 
uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Olivera González, ignorándose de dónde puede ser natural 
por no haberse podido averiguar, residente en la ciudad de 
Salamanca, de estado soltero, de oficio tejedor i de 45 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 20 dias, desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia dé 
Salamanca, comparezca en este Juzgado ó su cárcel para ser 
notificado con la sentencia que en 9 de Junio último se ha 
dictado por este propio Juzgado en la causa que en el mismo 
Se instruye contra dicho sujeto por suponerlo autor, y contra 
otro por encubridor del hurto de dos reses vacunas de la per
tenencia de Sandalio Vicente, vecino de Machacón, perpetrado 
en la noche del 24 para amanecer el 22 de Abril del año pró
ximo pasado; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alba de Tormes á 7 de Julio de 4874.===Lueiano 
González.=Por su mandado, Alejandro Perez.

A lham a .

D. Julián María Lafarga y Armicens, Juez municipal, é in
terino de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y emplaza á Isabel A laqu ia 
Fajardo, soltera, vecina de Lachar, para que en el térnainp^c 
10 digs comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que contra su padre Manuel Alameda y herma
nos de la misma se sigue en este Juzgado sobre asesinato {Jé 
Miguel Barragan R u iz : pidiendo y encargando á las Autorjdf*- 

! des del pueblo donde se encuentre la hagan comparecer $$1 
modo que crean más conveniente.

Dada en Alhama á 9 de Julio de 4874. *= Julián Jd.aríá J $ -  
Iarga.**Por mancado de S. S., Cristóbal Fernandez.

Alm azán.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instan
cia de esta villa de Almazán y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A u
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial, á que 
se refiere el art. 494 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, á cuya noticia esta requisitoria llegare, hago saber 
que en este Juzgado y por actuación del que refrenda, se ins
truye y pende sumario de oficio sobre la presentación de una 
partida carlista en la villa de Berlanga, pasando por el pueblo 
de Alcalá el dia 42 de Junio último, compuesta de 46 cabalaos 
y cuatro infantes al mando de D. Fernando Olmos, alias Jíp - 
chon, D. Cándido Ruiz Polo y el conocido por Alpansejp|B9 
donde cometieron exacciones de dinero en la primera y se 
apoderaron de varias armas de particulares y de raciones en 
el segundo, en cuyo sumario tengo acordado por providencia 
dictada con esta fecha, encargarles como lo hago, se siryjm 
proceder á la busca y captura y conducción en su caso á dis
posición de este Juzgado con las seguridades necesarias de la 
expresada partida, á quien se h a  declarado procesada; y se cita 
y emplaza para que en término de 45 dias, contados desde la 
fecha en que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado y-su cárcel pública á serles recibidas las corres
pondientes indagatorias, y á responder de los cargos que con
tra  ellos resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la precitada ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Almazán á 4.a de Julio de 4874.=Cándido Fernan
dez T rebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y  Ramos.

Alm odóvar del Cam po.

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Ramón Na
varro y Tirado y Bibiano González y Morales, el primero Se
cretario que ha sido del Juzgado municipal de Villanueva 4c 
San C á r lo s , y el segundo del propio domicilio, casado, jorna
lero, para que en el término de 45 dias comparezcan á decla
rar en causa contra D. Genaro Fernandez sobre desaceito; 
apercibidos que de no verificarlo incurrirán en Ja responsabi
lidad que determina la ley de Enjuiciamiento criminal que se 
hace efectiva.

Dado en Almodóvar del Campo á 40 de Julio de 4814.** 
Manuel Pascual y Calvo.*=Joaquin Maján*
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 Bilbao
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo déla  Nación, 

por la que administro justicia, D. Tóribio S an z , Juez de pri
mera instancia de Bilbao y su partido.

Por el presente y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, llamo á Cipriano 
López y Azúa, de 26 á 27 años, natural de Haro* hijo de Clara 
Azúa, casado con Agustina fílizondo y Uria, vecino de San-: 
taiider, de estatura regular, con toda la barba negra, pelo ne-, 
gro y largo; viste levita y sombrero negro hongo, para que en 
el término de nueve dias que se le señalan se presente en la 
cárcel de este partido, por haber decretado su detención en la 
causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre estafa de, 
13.000 rs. al Banco de esta villa, falsificando las firmas de los 
garantizadores, á prestar declaración indagatoria; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lu 
gar: y al propio tiempo exhorto á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades para que caso de ser habido dicho pro
cesado, lo detengan y pongan á disposición de este Juzgado en 
clase de detenido é incomunicado.

Dado en Bilbao á 6 de Julio de 1 8 7 4 /=  Toribio S an z.= P or  
mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Cabra.

. D. Juan Manuel Dominguez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cabra y su partido.

Hago saber que por providencia dictada por este Juzgado en 
el expediente de testamentaría, formado á los bienes relictos 
por fallecimiento de Francisco Perez Casas y Ana de Mesa» he 
acordado se cite á Francisco Perez Mesa, uno de, los herederos.» 
cuya residencia se ignora, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en 
dicho pleito; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cabra 27 de Junio de 4874.=Juan Manuel D om inguez.=El 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. X —03

Cartagena. 1

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera in s
tancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e
dro Antonio Sánchez Benitez, vecino de esta ciudad, morador 
en el barrio de San Antonio Abad, casado con Juana Perez 
López, de oficio minero, de 30 años dé edad; tiene una estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos , barba regular y poblada , no 
usa patilla ni bigote, para que dentro del término de 30 dias, qué 
principiarán á contarse desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado ó en las cárce-les de esta ciudad • 
al ¡objeto de que con su presencia siga, sustanciándose la caúáá t 
que contra el mismo pende en esté Juzgado sobre f e io n é s y  ; 
sucesiva muerte de Antonio Sánchez Fructuoso por disparo ; 
de arma de fuego; apercibido qué dé no verificarlo le parará los ! 
perjuicios que haya lugar.

Se recomienda á todas las A utoridades, T ribunales y agen
tes de policía judicial practiquen activas diligencias para  la 
busca y captura de dicho Pedro Antonio Sánchez, y habido 
que sea lo rem itan por los correspondientes tránsitos á la cár
cel de este partido judicial. i •

Dada en Cartagena á-9 de-Julio de 1874. =  R om án: Rodri- 
guez.=Por su mandado, Juan Villas Viton. ,1 - ,

Castro-U rdiales
Él Sr. Juez de prim era instancia  de este partido de Castro- = 

Urdíales ha  resuelto  con fecha de ayer la inserción de esta ce- - 
dula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está provin
cia, á fin de citar á José Amézaga y á L eó n , cuyo apellido sé 
ignora, fogonero y m aquinista que fueron del vapor-correo = 
náufrago titulado Bilbao, ámbos de domicilio desconocido, para  
que comparezcan en éste Juzgado dentro d e l . térm ino '- 'de -60 
días, contados desde dicha inserción, á p restar declaración en 
causa crim inal; bajo fias advertencias y apercibim ientos esta- ¡ 
Mecidos en los artículos 30b, 312 y 49, núrn. 3.*, de fia ley.' "' ;

1 Y para que tenga efecto 3a 'citación  en la 'fo rm a acordada, ;- 
expifio la presente cédula original en Oastro-Ürdiáíés á 18 de 
Junio de 1S74.=E1 Escribano, Narciso del' Portillo . r 1 ' :

,C iudad-R e a l
D. Lucas Bóveda, Juez de primera insta,neia-de cludad-Real 

y  su partido. . A  - •
Por la  presente requisitoria encargo á todas las A utoridades 

de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía 
judicial procedan á la  busca de las monedas de oro y alhajas 
que se reseñarán, que en la 'tarde del 17 de Mayo últim o su s
trajeron dos m ujeres desconocidas de la casa de Carmen R o 
dríguez Prieto, de esta vecindad,, como tam bién procederán á 
la captura, detención y rem isión á este Juzgado de dichas dos 

'■mujeres, cuyas señas tam biep.se. anotarán; pues así lo he a co r
dado en el sumario que instruyo c.qn tal motivo.

Dada en Ciudad-Real á  7 de Julio de 1874.=L áeas Pove- 
da.=Por mandado de &. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas de las monedas y alhajas.
Ciento diez y siete duros en monedas de oro; ocho de e s ta s1 

dé 4 duros; seis de 2 , y las restantes de 5. 7
Tres pares de pendientes de oro: unos esm altados en el aro; 

otros también esmaltados con cinco granos de aljófar, y  - otros 
también esmaltados con cuatro granos1 de aljófar»

Tres sortijas de oro: una con siete diamantes pequeños; otra 
eon un diamante al aire, y otra cincelada con tres granos de 
aljófar figurando un lazo.

Señas de las mujeres.

U na que se nombraba Josefa, siendo de estatura alta de 
unos 40 años, ojos azules, pelo algo cano, teñido de negro, con

algunas pecas de viruelas en la cara; y  fia otra sé  nombraba 
Antonia, siendo de estatura baja, de unos 44 años, color m o
reno, ojos pardos, pelo negro, y con falta de media nariz, sin 
que se pueda determinar el traje que llevaban dichas mujeres.

C olm enar V iejo.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Colmenar Viejo y Su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Herrero 
del Olmo, natural de Mandayona, provincia de Guadalajara, 
partido judicial de Sigüenza, casado, de 29 años de edad, hijo 
de Patricio y Dominica; y  machacador de piedra en la carre- 
torra que conduce de Madrid á Segovia en el término de Nava- 
cerrada, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á hacerle saber una pro
videncia recaída en causa que se le sigue por lesiones á José 
Mier; apercibiéndole que si en dicho período no comparece será 
declarado rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Julio de 1874.=Romualdo 
d é la  P isa .= P or su mandado, Valentín Ugalde.

Cuéllar.

D. Ramón Otero Val caree, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 20 
diás á Valentín Peinador Gómez, natural de Águilafuente, para 
que en dicho término, que empezará á contarse desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de fia provin
cia, se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la sen
tencia dictada por S. E. la Audiencia del distrito en causa que 
se le ha seguido por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlofie parará el perjuicio que haya 
lugar; y toda vez que no existen indicios del punto donde pueda 
encontrarse el Valentín, se recómienda su detención y rem i
sión á mi disposición á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial. ■ - • ^

- Dado en Cuéllar á 10 de Julio de 1874 .= Ramón Otero Val- 
carce .^ E 1. Escribano actuario, Mariano» de Cilíánová.

;,:f Chic la n a  de la  F ro n tera

D. Leopoldo Gandarias, J uez de primera instancia de esta 
villa y su partido. - /

Por la presente réqüisitbria cito, llamo y emplazo para qué 
en el término de 20 días, contados desde el de. fia inserción de 
esta en el B oletín  oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan en este Juzgado el autor ó autores del hurto de 
la caballería cuyas señas se expresan á continuación, de la pro
piedad de D. Juan Muñoz Guerra, vecino de Conil, cuyo de
lito se perpetró én la- noche del 47 al 18 dé Abril de 18683 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. r- >>!#

Dada en la villa de Chiclana de la Frontera á 8 de Julio ■ 
de 4874.=Leopoido Gandarias.=Luis González' Menadier.

Señas de la caballería.
Una muía mediana, pelo castaño, quebrada de las patas ó 

sea encorvadas, de siete años, hierro pequeño y borroso en la 
cadera izquierda, con señal en el pecho de haber arado, con 
pelos blancos en la caña de las manos por efecto de la trabá.

, Estepa.
En nombre deLPreridente-delfiPoder Ejecutivo; de la Repú

blica, por lá que administró' júsíicia, D. fifiafael; López fiPriéio, i 
Juez de primera instancia de e^te partido. fi" fi

Por el presente cito, llamo y.em plazo á Francisco Torres 
Rodríguez y Teodoro Rodríguez Torres, vecinos de Casariche, 
para qué dentro deí término de 16 dias, contados desde la pu
blicación de .qste edicto,an da G a c e t a * puMADranvcomparezcan : 
en la audiencia de este J uzgado para prestar declaración en la 
causa que sigo sofere lesiones, á. Juan Antpnio; S,ojo Moriana; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo1 les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Estepa 8 dé Julio dé 1874.=Rafael Lopez.=Pbr su man- , 
dado, José Muñoz. . ;

E s t e p o n a
D. Mariano Perujo y Luque , Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

una sola vez y término de 4.6, di-as á. José Espósito , apellidado 
Marqués Aguilar, natural y  vecino de la villa de Jubrique , para 
que comparezca en la sala-audiencia de este. Juzgado con- el 
fin de que sea reconocida por dos Facultativos la lesión que 
ha sufrido inferida por Francisco Perez R u iz , su convecino, 
y reconozca á este por si fué el que le causó dicha lesión; con 
apercibimiento que de no vSific'arío dentro de dicho término, i 
que empezará á contarse desde la inserción de esta en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ,  le parará el perjuicio que- haya lugar por la 
ley, 

Dada en la v iilade Estépona á 8 de -Julio de 1874.=Maria- 
no Perujo y L u q u e^ P o r  su mandado, Rafael Piuteño Sánchez,

G aucín

D. Manuel Izqmqrdo fiDíez, Jqez ele primera instancia de 
este partido &c. . t

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Gener 
Martin, vecipo,de Cortes, cuyo,,paradero se ignora, para que 
se presente, en este Juzgado dentrp del término de 3Qf dias á 
prestar declaración en fia causa que ,se sigue contra JJ. V icto- 

. rianp García Garcés, del mismo domicilio , sobre daño; bajo 
apercibimiento que si no compareciese se le declarará rebelde, 
y se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Gaucin á 8 de Julio de 1874.=Manuel Izquierdo 
J D íez .= P or su m andado, Pedro Barroso,.E scribano. -  ■

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de este  
partido.

Por fia presente requisitoria, y  en cumplimiento del art.399* 
déla  ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á 
D. Antonio José Sánchez Carrasco, Cura coadjutor de la par
roquial de fia villa dé Átajate, natural de la m ism a, de esta
tura alta, cara y nariz regular, ojos pardos, barba poblada y  
cana, pelo id., y calva la mayor parte de la superior de la ea* 
beza y de edad de 73 años, para qué en él término de 30 diasr 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  .d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se persone en las cpr- 
celes de este partido á las resultas de causa criminal que se le 
sigue en este Juzgado sobré falsificación en el libro 12 de bau
tismo de la citada parroquia; bajo apercibimiento q.ue en ptro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio, que haya  
lugar.

A la vez y  en nombré de la Nación exhorto y  requiero á  
las, Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependien
tes de las m ism as, agentes de policía judicial y  á todo ciuda
dano sé sirvan proceder a la  captura y conducción á esta d i
cha cárcel del D.,Antonio José Sánchez Carrasco.

Dada en Gaucin á i.° de Julio de ,1874.=Manuel Izquier
do Di ez .= P or su mandado, Teodoro Molina.

Gran ad a .-Campillo
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito del Campillo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  á JuanfiBernal Serrano, natural y vecino de Mála
ga, mor ador quq ha sido en la calle de Priego, núm.» 3, par
roquia de San Pablo,fiiijo de Diego y  R osalía, viudo de A nto
nia Suarez, con un hijo, de ejercicio mozo de café, de edad de 
43 años, que sabe leer, y escribir, para que se presente en este 
Juzgado para ser notificado de fia providencia dictada en la 
causa quefise le fina seguido sobre lesiones á Miguel Sánchez 
Medina, por la cual se  sobresee libremente por este Juzgada 
por no constituir delito el hecho y sí una falta, mandando se  
remitan las diligencias al Juzgado municipal de este distrito 
para la celebración del oportuno ju icio , citándole y  empla
zándole para ante la Audiencia del distrito judicial de esta ca
pital por término de 10 d ias, y  requiriéndole: para el nombra
miento de Procurador y Abogado que lo defiendan en dicha 
Superioridad, y cuya requisitoria se expide por no haber sido 
hallado en su dom icilio, y  cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 129 de la ley provisianai de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que de no presentarse se le declarará re-  
bebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
. .... Ah propio, tiempo suplico y encargo á la$ Autoridades civi
les y militares y  sus-agentes procuren lav busca del. referido 
Bernal, y hagan: qué se presénte en este Jüzgado con el objeto 
expresado.

Dada en Granada á 4 de Julio de 1874.=Valentin de Santiago 
bhentes.^P or mandado de S. S., José Díaz Bueno.

G r a n a d a . -  S a g r a r i o

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito del 
j Sagrario ,.
1 Por el.presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 16 dias, q ue empezarán a correr y contHrse desde su inser
ción  éh el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  De  M a d r i d ,  

áFrancisco Marín Sánchez, natural y vecino de esta ciud ad, so l
tero, del campe, de 17 años, para que dentro de dicho término 
se presénte en este Juzgado á fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en la causa que se íe signe sobre fuga del 
arresto municipal de esta ciudad; pues do no verificarlo se se
guirá y  sustanciará la causa en rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar.-

Dado en Granada á 6 de Julio de 1874.=Serafin R u b io .=  
Por mandado de S. S., Luciano E. y Salmerón.

G u a d a l a j a r a

D. Baldomero Blanco, Juez de .primera instancia del 'par
tido de esta ciudad de Guadalajara.

Por él presente cito, llamo y' emplazo por una sola vez^y  
términp de cuatro días á D. Manueh Caballero, vecinq dé.esta  
ciudad,;y cuyo paradero se ignora, para que en dicho término 
comparezca en este-Juzgado á declarar en causa criminal con
tra Joaquina Comas, por hurto de una manta ; previniéndose 
que en providencia de 6 del corriente he declarado ai D . Ma
nuel Caballero incurso en fia multa de 26. pesetas q>or no haber 
comparecido á pesar de haber sido citado para ello personal
mente.

Dado en Guadalajara á 7 de Julio dé 1874/= B aldóm era  
Blanco.=Por mandado de S. S., Patricio Fernandez Herrera.Guadix

Dr. D. Nicolás María Fernández, .Juez de^primera instancia  
de esta ciudad &c., ,::fi .' j';;i'v '

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á  
los reos Manuel Martinéz Martinezi áliás Góriehe, y Félix: 
Torcuató Alcaráz Labella, de esta vecindad, de estado solteros y  
de 24 y 21 años, de edad respectivamente, para,que se presenten  
en este Juzgado á' fin de que ingresen en esta cárcel pública á. 
extinguir las condenas que les han sido impuestas por e l T r i-  
bunal superior en causa seguida contra los mismos 'sobre fe—' 
siones á Juan Jabalera Búrgos, áhas Civil.

Dado en Guadix á 4 de Julio de 4874.=N icolás María F er-  
h a n d e z ^ P o r  su mandado, Miguel García Bárthe. ;

D. Juan Sabate , Juez de primera instancia de está v illa  y  
bu partido. ' ' ■ v

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Días; 
Fernandez, alias Rubiche, vecino;de esta v illa , para que en e l
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término de 30 di as se presente ante e^te Juzgado y Escribanía 
del actuario á ser notificado de la. sentencia, recaida en capsa 
contra el mismo sobre lesiones á Pedro Carmona Jiménez y á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. r:

Dado en Iznalloz á 6 de Julio (Je ;4874.=Juan Sabate.=  
Por órden de S. S., Mariano Martinez de Castilla y Béjar.

Jerez de la Frontera.- San Miguel
D. Tomás Martinez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Panal Ló

pez, natural de Ubrique, de 89’años de edad, soltero, para que 
dentro del término de 30 dias, á Contar desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda á ser notificado de la sentencia 
que le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido á ins
tancia de: D. Juan José Gamidó por lesiones.

Ai propio tiempo, en nombre del Presidente del Poder E je
cutivo de la República exhorto y requiero á todas las Auto
ridades y agentes de policía, paira qué por los medios que es
tén á su alcance sean practicadas diligencias para la captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposG 
cion de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Jerez de la Frontera 8 de Julio de 4874.=Tom ás Marti- 
nez.=R afael Perez de Baños.

; D. José Bargo Eviá, Escribano con asignación al Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de dicho distrito, 
dictada ante mi en la causa que se sigue contra Agustin  
González y García, de 30 años de edad/de estado casado, bra
cero del campo, de estatura b a ja , color m oreno, barba y pelo 
oscuro ; -vistiendo el traje común de los de su trabajo, y  
•como señas particulares la dé ser un poco tardo del oido dere
cho, por lesiones á su esposa Teresa Moreno y B lanco, se c i
tan, llaman y emplazan por término de 15 dias, contados desde 

• el que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  al refe
rido matrimonio para que comparezcan el primero en la cárr 
cel de este partido á responder de' lós cargos que en dicha 
causa le resultan, y  la segunda para que sea reconocida facul
tativamente, ó se efectúe dicho reconocimiento en el punto 
donde se halle de la herida qué lleva por Cicatrizar. !

Rogando á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido Agustin González 

;,/y García, remitiéndolo en su casó a ta  cárcel de este partido. “ 
Jerez de la Frontera 8 de Julio dé'T874==José Bárgo Evia;

La Bañeza.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Pvepú- 

blica, por la que administra justicia el Licenciado D. Juan A n 
tonio Hidalgo , Juez de primera instancia del partido de La 
Bañeza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y á testimonio 'cíel actuario se viene siguiendo y  pende 
causa criminal sobré'rObo de tres cabállérías mulares, un térj- 
cio de mantas móreIMnaó y btroS efectos,■'dé lá: própiédad' dé 

' Francisco Alonso-, vecino de Peyque de Carballeda'; en cuyá 
causá y por auto de esta fecha se ha declarado procesado y 

' : decretado la prisión provisional eóntrá tres sujetos desconoci
dos, apareciendo do los autos únicamente las señas que á con- 
tinúacion se insertan / y c o m o  ; rio se hubiesen presentado ni 
sido habidos, ignorándose SU paradero/he acordado igualmente 
proceder á la busca, detención, captura y conducción de los 
mismos con las debí das seguridades á este Juzgado ó cárceles
d e l  mismo,i para áñté él qlie SQ ]^s c[pa y wemplaza por término
de 20 d iás desderia [Aserción de ésta'bñ lá G a c e t a  d e  M a d r i d .

> : ' Por tanto encargó y ruego' á las Autoridades civiles , m ili
tares y agentes de policía judícial sé  sircan dar las órdenes 
oportunas y proceder respectivamente á la busca, aprehensión 
y : conducción á este dicho Juzgado de; los'referidos sujetos; 
Apercibidos' estos de que en otro caso les p'arárá él pérj UÍcio 
que haya lugar. ' " ‘ ~ ; ";y

Dada éh La Raheza á 4  do Julio d é: i 18 7 4 .= Juan Antonio 
H idalgo.=Por su mandado, MáñueiM’i¿üéÍéz/ ' 1

Señas. de  l o s  s u j e t o s
Tres hombres montados en caballerías mulares y armados, 

vestían p^ntaip^yy chaqueta de .papo rojo , r fajas m oradas, y 
eran al parecer quinquilleros. ‘ ,

Llan e s  .
D. Alejandro Puerta, Juez dé primera instancia de Llanes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Faes, Don 

"Manuel Salás^Ferríándéz, Manuel Labra, Francisco Torre ’y
> otros 26 hombres que penetraron armados en esta villa el dia 

49 del próxim ot pasado mes de Junio , para que en el término 
de 10 dias sé presenten en este Juzgado á prestar su declara
ción indagatoria en la causa que contra los mismos instruyo 
por exacciones' ilegales y gritos subversivos contrarios áT afor-

> ma de Gobierno’; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ! " •' 1

Y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, ruego á tod aé las Autoridades y  funcionarios de poli
cía judicial, que en el caso de ser habidos procedan á su cap
tura y remisión á este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Llaines á 7 de Jíiiio de 4874.=Alejandro P üerta .=  
Por su mandado, Gaspar Sordo González.

Madrid.—Buenavista
Ignorándose el domirnUp,^.esta capital de la señera Doña 

Concepción Cerveró, que pe d^ce ser , hoy Condesa ó Marquesa 
de Cerveró, se la cita por el presente edicto, para que en el 
término de nueve días comparezca en el Juzgado de Buena
vista y Escribanía de D. Joaquín Carretero, para instruirla de

un exhorto librado por el Alcalde Mayor del distrito del Sur 
de Santiago de Cuba; bajo apercibimiento quede no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4874 .= V.° B.0=-=Calleja,.=El Escribano,
J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada por el Escribano D. Na
talio Sánchez Mascaraque, se llama por este único edicto á 
D. Manuel Moreno y M artinez, de oficio sastre, que ha vivido 
en la calle de Bordadores, núm. 3, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de seis dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía para la práctica de 
una diligencia acordada en causa criminal que por hurto de 
un reloj al mismo se instruye contra Rafael Herrero Freni.

Madrid 6 de Judo de 4874.«-El actuario, S. Mascaraque.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista, refrendada por el Escribano D. Na
talio,Sánchez Mascaraque, se llama á D. Manuel Angel Gon
zález y D. Ensebio de Castro, vecinos de esta capital, y cuya 
habitación se ignora, para que en e l término de seis dias se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía eon objeto de hacer
les saber el contenido de un exhorto librado por el Juzgado de 
Soria en causa criminal que instruyo por incendio ocurrido en 
un monte pinar de los mismos, radicante en término de Quin
tana Redonda.

Madrid 7 de Julio de 4874.=E1 actuario, S. Mascaraque.

M adrid.- Congreso

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones, s e ; anuncia de nuevo la 
venta en pública subasta de la casa titulada de San Vicente, 
sita en esta villa, costanilla de San Pedro, con vuelta á la calle 
Sin Puertas y plazuela de la Paja, números 2, 4 y 6 modernos,
5, 6, 7 y 8 antiguos, con inclusión de la parcela de terreno  
contiguo, situado en la costanilla de San Andrés y calle S in  
Puertas, que todo comprende una superficie de 5.068 metros 33 
decím etros, equivalentes á 65.282 piés 50 décimos cuadrados, 
retasada en la suma de 319.677 pesetas 75 céntimos, con la con- < 
dicion de que para tomar parte ,en ella so ha de consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado la cantidad de 5.000 pesetas 
en garantía del compromiso que los postores contraen, y sólo . 
se retendrá la correspondiente al comprador, habiéndose seña
lado para celebrar el remate el dia 42 de A gosto próximo y  
hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia del Juz
gado, que la tiene en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Madrid 13 de Julio de 4874.=Salustíano García Muñoz.
X —58

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia 
leí distrito del. Congreso de esta capital, refrendada por el a c - 
;uario ,;se cita, llama y  emplaza por medio del presente á Juan , 
González, de oficio cochero, que parece ha vivido en Ja calle de „ 
santo Tomé, múmu 4, A fín  de que se persone en dicjio Juzgado 
[entro del término de seis dias para la práctica de una dili
gencia en causa pendiente por las lesiones que ha padecido el 
nisnio.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1874.=V .° B .°= G on za lez .=  
51 Escribano, Francisio de Paula Morales.

M adrid .—H ospicio ,
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldaba, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
ié  primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
ge cita á León Moreno Mayor, de 39 años, casado , vecino de 
Oárábanchél Alto;' véntorriliero en la carretera de Extremadu
ra, para qbé en el término de nueve dias se presente á decla
rar en dicho Juzgado y Escribanía en causa que en el mismo 
sá sigue éohtra Frutos Matías Santos por hurto : y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de las mismas que tengan no
ticia del paradero ó domicilio del mismo dispongan se le haga 
saber su presentación en este Juzgado al objeto que queda in 
dicado.

Madrid 6 de Julio de 1874.=V alént!n Balíester.

D. Juan de Aldana y Carbajal, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital.

P o r  la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á José 
Diaz Mosela y Juan José Bibona y Metería, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado al objeto de hacerles saber una providencia de la  
Superioridad .recaida en la causa que se les sigue por estafa; 
apercibidos que de no comparecer se les declarará rebeldes y 
contumaces y les parará el perjuicio que haya lugar/

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1874.=A ldana.=E l ac
tuario, Juan Gómez Marrodan,

Madr id .-  L a t in a

En virtud de. providencia del Sr. D. Rafael Alearáz y R a
mos,, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, dictada en causa criminal que se instruye contra Ma
nuel Perez García por lesiones á Lázaro Ayila Gutiérrez, se 
cita y llama por, medio de este edicto y término de 10 dias al 
mencionado Lázaro, que ha habitado en la calle de las Cam
broneras, núm. 6, piso bajo, á un tal José, que es tachuelero y  
se cree habita en la calle del Bastero, y  á una tal Petra, que 
también se cree habitaba en la calle de las Cambroneras, para 
que dentro de dicho termino comparezcan en la audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia , ex
convento de las Salesas, para la práctica de una diligencia;

apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que; 
haya lugar.

Madrid 40 de Julio de 4874.=*El Escribano, José T. Sán
chez de las Matas.

Madrid.—Palaeio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in 
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á todas las  
personas que tengan algo que oponer á la rectificación de la  
partida de defunción de D. Antonio Alvarez Carballido y B er-  
mudez que falleció en el hospital Nacional de esta villa, el dia 
42 de Febrero de 4873, solicitada por Doña Antonia Mon, es
posa del mismo, á fin de que dentro del término de 45 dias s e  
presenten en este Juzgado á deducir su reclamación contra la 
expresada rectificación que tiene por objeto hacer constar que 
dicho D. Antonio falleció siendo casado con la Doña Antonia 
Mon y con Doña Nicolasa Campos.

Madrid 7 de Julio de 4874.=E1 actuario, Fernando Beltran  
y Aguado.

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco* 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, se anuncia por el presente la  
muerte sin testar de D. Justo Lafuente y Mellado, ocurrida en 
la villa de Benavente en 9 de Setiembre de 4872, á la edad de 
26 años, siendo su estado civil el de soltero, si bien se hallaba 
casado canónicamente con Doña Juana Josefa de Baeza; y  se  
llama por primera vez á los que se crean con derecho á here
darle, para que dentro del término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso del que se crean asis
tidos.

Madrid 4.° de Julio de 1874.=E1 Escribano, Emilio MoneL
X — 60

Málaga .-A lameda

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se  
sigue ejecutoria al cumplimiento de la sentencia recaida en  
causa que se siguió contra Francisco Beltran Toledo sobre le
siones, en la cual entre otros particulares se encuentra la s i 
guiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de Ja presente llamo y busco por término de 4o 
dias á Francisco Beltran Toledo, natural y  vecino de esta ciu 
dad, soltero, zapatero, de 47 años de edad, por ignorarse su 
paradero y el punto donde se encuentre para que se persone 
en esta cárcel pública con objeto de que cumpla la condena que 
se le ha impuesto por la Sala de lo criminal de la Superiori
dad del territorio, en causa que se le siguió sobre lesiones á 
Manuel Gómez Perez; apercibido que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Sé encarga á las Autoridades civiles y  militares que ten
gan noticias de! paradero del dicho sujeto , procedan á la de
tención y remisión á la cárcel de esta capital á disposición de  
este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á. 8 de Julio de 4874.=Andrés¡ 
CalIeja.=Por mandado de S. S., Francisco González.»

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se si
gue ejecutoria al cumplimiento de la sentencia recaida en cau
sa que se siguió contra Juan Adolfo Fernandez Dieguez sobre 
lesiones, en la cual entre otros particulares se encuéntrala s i
guiente ■

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prima
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Juan Adolfo Fernandez Dieguez, natural y  vecino de  
esta ciudad, soltero, marinero, para que se persone en esta cár
cel pública con objeto de que cumpla la condena que se le ha  
impuesto por la Sala de lo criminal de la Superioridad del ter
ritorio en causa que se le siguió sobre lesiones á Justo López 
Pedraja, por ignorar su paradero y el punto donde se encuen
tre; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares que tengan  
noticias del paradero del dicho sujeto, procedan á la detención 
y renrsion á la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Julio de 4874.=A ndrés 
Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.»

Manacor

D. Francisco de Asís Ibañez, Juez de primera instancia de; 
este partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á Se
bastian Vidal y Escales, natural y vecino de la villa de S a n -  
tañy, para que en el término de 20 dias se presente en las cár
celes de este Juzgado á extinguir la pena de seis meses de ar
resto mayor que le han sido impuestos en la causa crim inal 
seguida contra el mismo y otro por robo de gallinas ; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en derecho en caso de n a  
verificarlo.

Y asimismo requiero á los Sres. Jueces de la N ación, Au
toridades y agentes de la policía judicial y  Guardia c iv il, que 
en caso de averiguar su paradero procedan á su captura y  re
misión á la cárcel de este partido, pues asi lo tengo dispue&ta 
en providencia del dia de ayer recaida en la ejecutoria p te®  
llevar á efecto la superior sentencia sobre el mismo recaíste
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siendo el rematado de estatura regular, pelo y ojos negros, co
lor moreno, escaso de barba, 19 años, y viste el traje del país.

Dado en Manacor á 2 de Julio de 4874.=Francisco de A. 
Ibañez.—Andrés Cardel!.

En la causa criminal por estafa que se instruye en este 
Juzgado de primera instancia y por la Escribanía de mi cargo 
contra Apolonia Matas y Barcelo, en esta fecha se ha dictado 
la siguiente providencia.

«Vistos el estado de estos autos donde aparecen depurados 
todos los medios para notificar y emplazar á la procesada 
Apolonia Matas, cuyo paradero se ignora, y cumpliendo con 
lo que prescribe la ley de Enjuiciamiento criminal, notifiquese 
por cédula á Ja misma, la cual se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, emplazándola para 
que dentro de nueve dias comparezca á nombrar Abogado y 
Procurador que la defiendan en el Tribunal superior; bajo 
apercibimiento de acordarse de oficio á su perjuicio.

Juzgado de Manacor á 2 de Julio de 1874.=Ibañez.=Ante 
m í, Andrés Cardell.»

Cuya cédula extiendo á lo mandado en la trascrita provi
dencia y prevenido en la citada ley.

Manacor 2 de Julio de 1874.—Andrés Cardell.
Miranda.

D. Francisco López, Juez de primera instancia de Miranda.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cinco hombres ar

mados y desconocidos que en la noche del SI al 22 de Junio 
último estuvieron en el pueblo de Tarabero, Condado de Tre- 
viño, para que en el término de 15 dias se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo sobre robo á Santiago Mugica, de aquella vecin
dad ; pues de no presentarse se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 8 de Julio de 1874.=*Francisco López.=  
Por su mandado, Domingo María Bermeo.

Señas de los desconocidos.
El que hacia de jefe era bajo de talla, color bueno, y ves’ 

tía elástico encarnado fino, blusa rayada azul, alpargatas y 
boina encarnada, como de 24 á 26 años.

Otro vestía bombacho rayado, alpargatas, sombrero hongo 
y capote de paño, con bigote, alto, moreno, de unos 36 años 
de edad.

Los otros tres vestían bombachos rayados, blusas azules, 
boinas encarnadas y alpargatas; dos de 20 á 22 años, y el otro 
sobre 30.

Monóvar.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Tomás Foreen y Roig , Juez de primera instancia del 
partido de Monóvar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Calpena y Oleína, vecino de esta villa, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otro instruyo sobre hurto de granadas; con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada y firmada en Monóvar á 10 de Julio de 1874.=Tomás 
F oreen.=De orden de S. S., Antonio Ruiz.

Mantilla.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pablo Gómez, 

Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de Moti- 
tilla, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á Vicente 
Luque Llamas, de unos 18 años de edad, vecino de la villa de 
Iznajar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de au
diencias de este Juzgado á prestar declaración como testigo en 
el sumario que se instruye contra Antonio Delgado Macías y 
Matías Torres Delgado sobre lesiones á Antonio Ramírez 
Gama, todos vecinos de la villa de Espejo; apercibido que de 
no comparecer le parará el per'u'c’o que haya lugar.

Montilla 2 de Julio de 1874 =Mariano Requena de la Torre.

Morón de la Frontera.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 

instancia del partido de Moron de la Frontera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

hombres desconocidos, el uno armado de escopeta, de estatura 
regular, como de 25 á 30 años ; viste pantalón de lienzo ruso, 
chaleco negro, sin chaqueta y con sombrero al estilo del pais; 
y  el otro hombre con un porro, sin constar ninguna otra seña, 
para que en el término de 15 dias se presenten en las cárceles 
de este partido á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue por robo de dinero á Rafael García 
Moreno, en el sitio de los Car rizosos, término de Pruma; aper
cibidos de que si no se presentan se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, que caso de ser habidos los referidos dos hom
bres, procedan á su detención y conducción á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Moron á 7 de Julio de 1874. =  Manuel María Ro
dríguez.—De órden de S. S., Oscar Catalán.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
instancia del partido de Moron de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desccnocidos, que en la tarde del 2 del actual roba
ron un caballo en el camino de Coripe, de la propiedad de An
tonio Salguero, para que en el término de 15 dias se presenten 
en las cárceles de este partido á responder á los cargos que les 
m ulten  m  la causa que se les sigue sobre el referido hecho;

apercibidos de que si no se presentasen se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
ía policía judicial , que caso de ser habidos los citados tres 
hombres y animal robabo, cuyas señas á continuación se expre
san, procedan á su detención y conducción á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Moron á 8 de Jülio de 1874. =  Manuel María Ro- 
driguez.=De órden de S. S., Oscar Catalán.

Señas de los ladrones.
Los tres vestían pantalón, dos de ellos con sombrero por

tugués y el otro hongo, el uno montaba un caballo blanco, el 
otro negro y el otro colorado.

Señas del caballo robado.
Pelo castaño claro, de cuatro años, piés traseros y una mano 

blancos, careto, entero y con hierro en forma de cruz.

Olvera.
D. Leandro Cortés y Formes, Juez del partido de Olvera.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Blas Camacho Ji

ménez para que en el término de 10 dias se presente ante este 
Juzgado á rendir su indagatoria en la causa que contra el mis
mo instruyo de oficio por homicidio de Manuel Reina Cama
cho; pues de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por quien administro justicia, ruego á los Sres. Jueces 
y á los agentes de la policía judicial se sirvan procurar la 
captura del repetido Blas Camacho Jiménez; y conseguida, po
nerlo á disposición de este Juzgado, pues así interesa á la bue
na administración de justicia.

Dado en Olvera á 8 de Julio de 1874.=Leandro Cortés.= 
Por mandado de S. S., Antonio José Aguayo.

Señas de Blas Camacho Jiménez.
De 10 á 11 años de edad, estatura regular, pelo castaño cla

ro, cejas al pelo, ojos pardos, color pálido.
Peñaranda de Bracamonte.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por el cual administro justicia.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes relictos que queda
ron al óbito de Francisco Palomero del Rio, vecino que fué de 
Babilafuente, ocurrido abintestato el dia 16 de Febrero de 4872, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á ejerci
tarle ante este Juzgado, por sí ó á medio de apoderado en for
ma; bajo apercibimiento que de no realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 10 de Julio de 1874.== 
José Petit y Alcázar.=Por mandado de S. S., Eduardo de la 
Torre. X—62

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia el Sr. D. José Petit y 
Alcázar, Juez de primera instancia de este partido.

Se hace saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio contra dos hombres que por las sospechas que infun
dían fueron aprehendidos en Macotera la noche del 5 del cor
riente, apareciendo llamarse uno Pedro Rey y Rey, natural de 
la casa-cuna de Santiago de Galicia, vecino de Palencia, domi
ciliado en las afueras del mercado, soltero, oficio tratante, de 30 
años de edad, estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz 
regular, poblado de barba, de buen color; vestido de pantalón, 
el cual se halla preso en la cárcel de esta villa; habiéndose fu
gado el compañero burlando la vigilancia de la justicia de Ma
cotera, dejando abandonados un caballo y demás efectos que 
tenia, cuyo hombre, de estatura regular, color moreno; vestía 
sombrero negro hongo, chaqueta, pantalón y faja negros, bor
ceguíes ó  botas blancas, de regular humanidad, y de aspecto 
sospechoso, representando la edad de 35 á 40 años, con una ci
catriz en el lábio superior y su lado izquierdo; álos referidos 
hombres les han sido ocupados las dos caballerías y efectos 
que á continuación se expresan.

En la referida causa he acordado entre otras cosas que en 
el término de 20 dias, desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , las personas que se crean con derecho á 
las caballerías, efectos ó ropas ocupadas, comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado y justificar su pertenencia para acordar 
después la entrega; así como que si fuere hallado el sujeto 
fugado cuyas señas quedan expresadas, sea puesto con las se
guridades necesarias á disposición de este Juzgado.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 9 de Julio de 1874.= 
José Petit y Aicázar.=Juan Diéguez.

Efectos ocupados.
Un reloj muy antiguo de plata de los que comunmente se 

titulan calderómetros, con caja y sobrecaja, y sin cadena, nú
mero. 4.469.

Una moneda de 4 duros, de 1848, de ero, falsa.
Otra de pkta de 5 pesetas con el busto del Rey Amadeo, 

del año 1871, al parecer corriente.
Unas cuerdas de bramante.
Unos polvos blancos al parecer de mercurio.
Una cartera de piel sagré, según parece, que contiene el 

calendario del corriente año, y seis tarjetas de diferentes casas 
de huéspedes; la cédula de vecindad en favor del Pedro Rey, 
y un librito de memorias que contiene diferentes apunta
ciones.

Un costal de estopa en mediano uso con paja y ensangren
tado.

Una manta de sobreenjalma de estambre blanco con rayas 
encarnadas y otros colores, con borlas de lo mismo.

Una almohada vieja de terliz con un poco de lana.
Un berrendo á medio uso.
Un destral con mango de encina.
Un aparejo castillejo con estribos, cincha y un pellejo 

blanco.
Un freno en mediano uso.
Una cabezada con ronzal de cadena en mal uso.
Un berrendo en buen uso. ;
Una manta blanca en mediano uso.
Una almohada de cutí con lana.
Un sombrero hongo, fino, negro, en mediano uso.
Una cazadora de chinchilla color café , ferro de tartan en

carnado.
Un ovillo de bramante.
Unas tijerrs pequeñas metidas en una vaina de pellejo.
Una navaja de birola móvil con mango de boj.
Unas alforjas de tapa de lana abarillada de colores que con

tienen unas mallorquínas nuevas de sagré ó piel de perro.
Una orrnaza con su cepillo.
Un freno.
IJn aparejo portugués con estribos, retranca, petral y cin

cha, en mal uso.
Una cabezada con su ronzal.
Un caballo capón, pelo castaño claro , cabos negros, pelos 

blancos en la frente, vozimoino, bajo, pelos blancos en el dorso 
y costillares, de siete cuartas ménos dos dedos de alzada eon 
el hierro en el anca derecha de R . 0., de cuatro años y medio, 
con mala dentadura.

Otra jaca de pelo negro, testiconda ó sea rengalla, de siete 
cuartas ménos tres dedos, cuatro años y medio con pelos blan
cos en elhomoplato y costillares, herida en la cruz, pelos blan
cos encima de los corvejones de resultas de haber estado tra
bada.

Una capa de paño color cafó con becas de felpa de seda y 
sobrebeca de lana, cuyo paño es de Béjar, de vara y tercia de 
larga, con esclavina proporcionada.

Un carrik paño mezcla color gris con becas de lana y tapa 
de veludillo, con sotana y esclavina , es de cinco cuartas de 
largo, en uso regular.

Un rewolver de ordenanza de seis tiros en estado completo 
de servicio, procedente de la fábrica de Cigorriaga é hijos en 
Eibar, de uso prohibido.

Una pistola en completo estado de servicio que carga bala 
de 18 en libra, construida por Eusebio Zuluaga, arcabucero 
de S. M., cuyo cañón es de 13 centímetros de longitud , la cu- 

, lata contiene una pistonera.
P ina.

D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en la causa que se sigue por dicho Juzgado 
y Escribanía del refrendatario contra Genaro Cordero, vecino 
de Zaragoza, sobre malversación de fondos municipales del 
pueblo de Mediana, se ha acordado con esta fecha el siguiente

«Auto.—Guárdese y cumpla la precedente certificación eje
cutoria de S. E. la Sala de lo criminal de este territorio; y en 
atención á haberse recibido la G a c e t a  reclamada por esta 
causa; y

Considerando que Genaro Cordero á virtud del edicto fi
jado en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de fecha 24 
de Marzo último no ha comparecido en este Juzgado:

Considerando que á pesar del tiempo trascurrido desde la 
inserción de dichos edictos en los mencionados periódicos no 
se ha presentado ni podido ser habido Genaro Cordero;

S. S., de conformidad en lo dispuesto en los artículos 128 
y 133 de la ley provisional sobre procedimiento criminal, por 
ante mí el Escribano,

Dijo que debia declarar y declaraba rebelde al precitado 
Genaro Cordero, parándole el perjuicio que es consiguiente y 
sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía. La presente 
providencia publíquese por edictos en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pina 6 de Julio de 1874.*»Licenciado Julián Lúcio Pique- 
ras.=Por mandado de S. S., Juan Guinaldo.»

D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera instancia del 
partido de Pina de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gra
cia Perera, natural del Burgo de Ebro, jornalero, viudo, de 48 
años de edad, vecino de Mediana, de estatura cinco piés y dos 
pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba pobla- 
da, colpr bueno, tiene una berruguita en la parte derecha de 
la barba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 dias se presente en este Juzgado con el fin de ha
cerle saber la sentencia pronunciada en causa que se le sigue 
sobre lesión grave a Miguel Monreal la uoehe del 9 de Mayo 
de 1873; bajo apercibimiento de qüe si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya: lugar con ar
reglo á ley.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades de la lación 
para que procedan á averiguar el actual paradero del referido 
Manuel Gracia Perera, y caso de ser habido le hagan compare
cer en el Juzgado á los fines anteriormente indloados.

Dada en Pina á 7 de Julio de 1874.=Licenciado Julián Lu
cio Piqueras.=De su órden, Pedro Antonio Fernandez.

Pontevedra.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

Pontevedra.
Por el presente hago saber á Peregrina Rodríguez Este vez „ 

mujer de D. Manuel Malvar, que dentro de seis dias cómpa-
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rezca en este Juzgado á contestar al traslado que se le comu
nicó por providencia de 21 de Diciembre del año último en 
virtud de la pretensión de pobreza entablada por D. Juan Ma
nuel Araujo, vecino de esta capital, para litigar con la misma 
y otros, sobre reclamación de una parte de la fincabilidad de 
D, Manuel Rey; y como no fuese habida la Peregrina Rodrí
guez y se ignore su fijo paradero se la notifica por medio del 
presente edicto.

Y para su inserción en la Gaceta  i>É Madrid lo expido y 
firmo en Pontevedra á 4- de Julio de 1874.«Antonio María de 
Pineda.==Ignacio Rey y Vázquez.

Rambla.
D. José Rodriguez y Delgado, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa de la Rambla &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 80 

dias, á contar desde su inserción, á Francisco Fernandez Gó
mez, natural y vecino de esta villa, soltero, de 21 años de 
edad,de oficio arriero, que se fugó de la cárcel de esta pobla
ción la noche del £3 de Enero último, a efecto de ser notifi
cado de la ejecutoria dictada por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Sevilla el dia 16 de Diciembre de 1863 en la 
causa seguida contra el mismo por homicidio á Tomas Jimé
nez Galan, y cumplir la pena de 14 años, ocho me-ses y un 
día de reclusión temporal que le ha sido impuesta; apercibido 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar; 
encargando al propio tiempo á todas las Autoridades den las 
órdenes oportunas á sus agentes á fin de que procedan á la 
busca, captura y remisión á este dicho Juzgado con las segu
ridades convenientes de repetido Francisco Fernandez, cuyo 
paradero se ignora.

Dado en la Rambla á 7 de Julio de 1874. =*= Rodriguez y 
DeIgado.= Por mandado de S. S ., Antonio López de Mora.

Reinosa.
D. Gregorio Fernandez Arnedo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Reinosa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, que vestían el uno pantalón negro remontado bas
tante estropeado, chaleco rojo viejo, en mangas de camisa, con 
gorra, y el otro pantalón rojo, una elástica vieja verde y ám- 
bós Con albarcas y escarpines de lana, sin medias, á fin de que 
comparezcan á prestar declaración indagatoria dentro del ter
minó de 18 dias en causa que se sigue contra los mismos so
bre lesiones ménos graves inferidas á Onofre Núñez en la ma
ñana del 11 de Julio de 1873 en el puerto llamado de Palom- 
béra; y encargo á las Autoridades civiles y militares que en 
el caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Reinosa á 6 de Julio de 4874.=Gregorio F. de Ar- 
nedo,=Por su mandado, Juan Manuel de Agüero.

En nombre de la Nación, D. Gregorio Fernandez de Arne
do, Juez de primera instancia de esta villa de Reinosa y su 
partido &c.

Por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo á Pió 
Moreno, hijo de D. Inicio, natural de Ia?Ritra, para que en el.ám- 
prorogable término de 30 dias comparezca ante este Júzgalo 
á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que con
tra él y otro instruyo sobre corta y sustracción de árboles; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de la Nación se encarga á las Autori
d a d e s  y  demás dependientes de la policía judicial que caso de 
ser hábido el expresado sujeto procedan a su detención y re
misión á este Juzgado.

Dada en Reinosa á 30 de Junio de 1874.=^Gregprio F. de Ar- 
nedo.=*Por mandado de S. S., Matías Rodriguez.

Reus.
D. Eduardo Razaga, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Reus y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que estoy instruyendo 

sobre robo de una caja con dos pares de pendientes de oro, uno 
de los llamados bufadas y otro de tres admellas, unos rosarios 
de plata, dos sortijas de oro y dos abanicos, un portamonedas 
que contenia 48 duros, en una onza de oro del año 1744, 8 ó 9 
durillos viejos y lo restante en monedas de á 5 , dos pares de 
medias, un vestido de merino negro, otro de Orleans, una man
tilla de seda, un pañuelo de Manila, otro de califa, otro de da
masco negro, dos ausatinaets para la cabeza, otro de pita, otro 
de bolsillo bordado, otros tres menores de bolsillo, un gorro de 
dormir, tres pares de fundas de almohada de tela, dos de in
diana, unas sayas de percal, unas toallas de hilo, dos calzon
cillos de tela, dos camisas de téla para hombre, tres de indiana 
y un delantal, ejecutado en la mañana del £4 de Mayo último 
en la casa de campo propiedad de la viuda de Francisco Bo
tellas, habitada por Juan Solé y Puig, sita en el término de 
esta ciudad y partido Guart, he dispuesto expedir el presente 
edioto para la ocupación de ellos y captura de los autores del 
hecho.

En su virtud exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y Üeúlás Autoridades y agentes 
áevpolieía : judicial, para que si en sus respóctivos distritos 
existiera algúriá persona oh cuyo poder se encontrasen dichos 
efectos, procedan á la ocupación de unos y otros, poniéndolos 
á dfeítósicion de esté Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Reus á 7 de Julio de 1874,—Eduardo Bazaga.= 
JúM/Sardá. • ,< * . .

S an Clemente.

D.[;lííáiKÍmÓ ‘Paláéios !'Rdsjar,^|uqz,''4e'. primera instancia de 
esta viíla de San Clemente y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civi
les y militares de la policía judicial hago saber que m  este

Juzgado se sigue causa criminal de oficio contra Florentino 
Caulin Lúeas, vecino de Villalgordo del Júcar, y otro sujeto 
desconocido sobre robo de dinero á Blas Gascón Valdés, ve
cino de Cardenete, en cuya causa se ha mandado se proceda á 
la busca y captura del procesado desconocido, citándole y em
plazándole para que comparezca en este Juzgado en el tér
mino de Í0 dias á prestar declaración de inquirir; con aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará el sumario en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. Igualmente se 
cita ai Blas Gascón Valdés, que se ignora su paradero, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este dicho Juzga
do para ampliarle su declaración y para la práctica de otras 
diligencias.

Dado en San Clemente á 6 de Julio de 4874.=Máximo Pa
lacios Rosal.=Por mandado de S. S., Joaquin Moreno.

Señas del procesado desconocido.
Calzón corto negro, calcetas blancas, tapado con un man

ta, con un morral blanco de bastante bulto á la espalda.

San Roque.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Diego 
Castilla Sánchez, natural y vecino de la villa de Gimena, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación en la Gaceta  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á rendir inquisitiva en 
causa que ai mismo instruyo por homicidio de José García 
Gómez.

Al propio tiempo exhorto á los Sres. Jueces é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido, remitiéndole á mi disposición á la cárcel de este partido; 
pues por auto de 1.° del corriente así lo tengo mandado.

Dada en la ciudad de San Roque á 1.* de Julio de 4874.== 
Joaquin Girón.—Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

Sevilla.—magdalena.
D. Eduardo Molina Velazquez, Juez municipal suplente, é 

interino de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad.

Por la presente se requiere á D. Ramón Tires , vecino de 
esta ciudad, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de SO dias, que empezarán á 
contarse desde que esta aparezca inserta en ía G aceta  de Ma 
drid , comparezca en este Juzgado con objeto de que preste de
claración inquisitiva en la sumaria que contra el mismo ins
truyo por los delitos de falsificación y estafas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
ei perjuicio á que hubiere lugar.

Y asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y 
ordinarias se sirvan disponer se averigüe el actual paradero 
del D. Ramón Tires, haciéndosele saber lleve á efecto di
cha comparecencia á la mayor brevedad; pues así lo tengo 
mandado en la expresada sumaria por providencia de este dia.

Dada en Sevilla á 8 dé Julio de 4874.«Licenciado Eduardo 
Molina.=*El actuario, José Gutiérrez.

D. José Marco y López de Molina, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Maldonado García, vecino de esta ciudad, casado y de ocu
pación alfarero, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde que la presente aparezca inserta en la Gaceta  de Ma
d rid , se presente en la cárcel de esta, ciudad para que cumpla 
la condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que lugar 
hiibSéíe ,y le declararé rebelde.
. ;D&dá en Sevilla á 46 de Mayo de 4874.*José Mareo.=El 

actuario, Juan de Oótarena.
Sevilla .—Salvador.

En virtud de providencia del Sr. D. Baltasar Banquells y 
Camps, Juez de primera instancia dei distrito del Salvador de 
esta' ciudad; dictada por ante mí en expediente instruido á ins
tancia de D. José María Doy y Búrgos, de esta vecindad, como 
albacea testamentario del presbítero D. José María Perez y 
Suárez, se citan, llaman y emplazan á los herederos del Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Alonso Fernandez de Córdoba, Conde 
de Gorralvo de Talara, Marqués de Fuente, para que si algo 
tienen que pedir á los que lo fueron de D. Cristóbal Suárez 
por resultado de la administración de los bienes de su cau
sante que este tuvo á su cargo, lo ejerciten en el término de 90 
dias, contados desde la inserción dei presente en la G aceta  de 
M adrid; bajo apercibimiento que no haciéndolo se declarará 
extinguida la responsabilidad del mandatario y sus causaha- 
bientes, cancelándose la hipoteca constituida en 8 de Octubre 
de 4869 por escritura otorgada ante el Escribano público que 
fué de este número D. José Germán de una casa en esta capi
tal, calle del Arrallan, núm. 48 antiguo, 20 moderno y 48 no- 
vísiínó. „

Y para la debida publicidad se inserta el presente y otros 
de igual tenor.

Sevilla 4.*;de Julio de 4874.~*Eduardo G. de Mora. X —65
Saevilla .-San  R om an.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de; esta ciudad, dictada ante mí en 
auto concurso voluntario de espera de D. Manuel Muñiz R e
piso, vecino y del comercio dq esta ciudad, se convoca á junta 
general.decaeréédores, que ha de tener efecto el dia SO del 
próximo Agó^o,; á las ;dQPe dersq mañana, en 4a|JSala Capitular 
del Excmo. Ayuntamiento.

Sevilla 8 de Julio de 4874.=Juan Bautista del Pino.
X —64

Sevilla.-San Vicente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente se le hace saber á D. Juan Eloy de 

Sangora y Palomo, Coronel de infant3ría en situación de reem
plazo, casado, .mayor de 50 años, y cuyo domicilio se ignora, 
que en la causa que sustanciaba contra D. Rafael de la Bar
rera por injurias ha recaído ejecutoria de la Sala criminal de 
esta Audiencia, fecha 12 de Mayo de 4878, por la que se le 
tiene por desistido y apartado, condenándole en el importe de 
todas las costas.

Y para que le sirva de notificación en forma se publica el 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de Valencia.

Sevilla 6 de Julio de 4874.=Pedro Blanco.=El actuario, 
M. de J. Miguel.

Soria.
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza para 

que en término de nueve días, contados desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar su declaración de inquirir 
á cuatro hombres desconocidos, de las señas que á continua
ción se expresan, que titulándose carlistas robaron un caballo 
á D. Luis Lamuedra, vecino de Vinuesa, la tarde del 49 de Ju
nio último; con apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así se ha acordado en la cau
sa que con tal motivo se sigue en este Juzgado contra los ex
presados sujetos.

Asimismo se encarga á los agentes de policía judicial la 
captura y conducción con las seguridades debidas á este Juz
gado de los expresados cuatro desconocidos.

Dada en Soria á 9 de Julio de 4874.=Anastasio VindeL— 
Por su mandado, Juan Martínez Bueso.

Señas que se expresan de los cuatro desconocidos.
Dos de ellos llevaban pantalón y chaqueta encarnada con 

pañuelo á la cabeza, y los otros dos vestían pantalón de paño 
gris y boinas á la cabeza; dos de ellos de edad de 21 á £6 años, 
otro sobre 34 á 36 y otro sobre 40 próximamente; do« de esta
tura baja y otros dos alta, todos armados, tres de ellos con 
trabucos y uno con escopeta, yendo tres montados y el otro 
a pié.

Sueca.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Policarpo Sanz y Benedito, suplente del Juzgado 
municipal, y Regente el de primera instancia de Sueca y su 
partido.

Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo sobre amenazas á Francisca Sanz Gregori, he 
acordado se llame y busque á un tal José Andrés de Castellón 
jornalero, de estatura regular, moreno; vistiendo chaqueta de 
paño color de vinagre, pantalón de lana claro, chaleco de lana 
descotado, zapatos viejos color de chocolate, gorra de paño ne
gro, camisa, blanca con botones blancos en los puños y al cue
llo, pañuelo de linó grande, señalándole el término de 30 dias, 
dentro del cual debe presentarse en los estrados de este Juzga
do; bajo los apercibimientos legales.

Dada en Sueca á M2 de Junio de 4874.=Policarpo Sanz.= 
Por su mandado, Cándido Gallarch.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, en nombre del Presidente 

del Poder Ejecutivo de la República, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Aquilino de 
la Presilla y Gutiérrez, vecino que fué de esta capital, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de Madrid, se presente en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario con el fin de que comparezca en' aquel para notificarle 
la sentencia inserta en la causa que se le ha seguido por le
siones, y otras diligencias que son necesarias concernientes á 
la misma; advirtiéndole á dicho sujeto que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Toledo á 46 de Mayo de 4874.=Miguel Verdejo.^» 
Per su mandado, Jerónimo Montero.

Torros.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por. la presente requisitoria y término de 20 dias, contados 

desde su inserción en la G a ceta  de M adrid , se cita, llama y 
emplaza á Francisco Alcoba Martin, álias Merengue, vecino 
de Algarrobo, estatura regular, barba poblada, ojos melados, 
nariz regular; viste pantalón, chaqueta y chaleco negro, boti
llos del mismo color y sombrero eslañés; ignorándose aun su 
estado, naturaleza y edad, para que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel pública de este partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que en su contra se si
gue sobre muerte violenta á su convecino Félix Palma Moya- 
no; apercibido que de no hacerlo será declarado contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lucrar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca, captura y remis on á e<4a dicha cárcel de 
partido del,Francisco Alcoba Martin, alias, Merengue, pues en 
ello administrarán justicia.

Dada en Torrox á 6 de Julio de d874.=Antonio R om ero.» 
Por mandado de dicho señor, Cándido López.

V a lo r i la Buena.
D. Francisco García Martin,,Juez efe primera instancia de 

Valoría la Buena.
Por el presente bago saber que por fallecimiento déLRegis-
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rador de la propiedad que fué de este partido D. Manuel Barra 
"y Rodés se ha de devolver la fianza que tenia p restada; y en 
cumplimiento del art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por 
segunda vez á fin de que llegue á noticia de todos los que te n 
gan alguna acción que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Valoría la Buena á 8 de Julio de 1874.=Francisco 
G arcía.= P or su mandado, el Secretario del Juzgado, Maxi
mino Alonso.

V a l la d o l id — P l a z a .

D. Ramón Crespo y Vicente , Abogado del ilustre Colegio 
*le Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Hago saber que en este mi Juzgado yJEscribanía del refren
dante se sigue causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del hurto de un reloj de oro de la pertenencia 
de D. Lesmes Peralejo y Neila , Teniente Coronel del batallón 

de reserva de Plasencia, en la que he acordado citar y empla
zar, como cito y emplazo por medio de la presente requisito
ria, á D. Emilio Reyero Acevedo, D. Adrián Cimadevilla, Doña 
Antonia Cimadevilla González y D. Antonio Iglesias, residen
tes en esta ciudad en la plazuela de Santa Ana, núm. 7, prin
cipal, hoy de paradero ignorado, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se les irrogarán los perjuicios de derecho.

Dada en Valladolid á 6 de Julio de 1871.—Tomás Crespo y 
Vicente.=Leon Gervás.

V il la c a r r ie d o

D. Luis Perez, Juez interino de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Cobo Pardo, natural del lugar de Selaya, cuyo paradero se 
Ignora, á fin de que en el término de 16 dias, á contar desde 
la  inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á prestar la declaración de inquirir 
acordada en la causa que contra dicho Juan Coto y otros se 
instruye sobre lesiones á Ramón Cobo; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente. _ ■ ,

Dada en Villacarriedo á 7 de Julio de 1874.=-Luis P erez .=  
Dionisio Velez.

V i l l a v i c i o s a

D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez de este partido de 
Villaviciosa.

Hago saber que en el juicio de abinstestato de Doña Rosa
lía Paraja, vecina que fué de San Justo, que pende en este 
Juzgado lie decretado, cumpliendo con lo que dispone el a r 
tículo 371 de la ley de Enjuiciam iento civil, convocar por se
gundos edictos á los que se crean con derecho á la herencia de 
la  Doña Rosalía, concediéndoles el término de SO dias para de
ducir sus reclamaciones; pues hasta la fecha no han compare
cido en el juicio más interesados que los que formularon es
crito  de demanda.

Dado en Villaviciosa 17 de Junio de 1874—Primitivo Ro
dríguez y Gom ez.^Por su mandado, Francisco del Valle.

X -6 4

J u zg a d o s m u n ic ip a le s .
M a d r i d . —I n c lu s a .

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de P rat y Larran, 
Juez municipal del distrito de la Inclusa de esta capital, dic
tada en expediente de matrimonio civil instruido á instancia 
de D. Fausto Xicoli y Doña Ciorinda Ascanio, se cita á D. José 
Nicoli, padre del primero y cuyo paradero se ignora, para que 
en el preciso término de 15 dias, á contar desde, el en que se 
publique este anuncio, se presente en dicho Juzgado á mani
festar si presta ó no el consentimiento que tiene solicitado su 
citado hijo; apercibiéndole que de no verificarlo se procederá á 
la  celebración del matrimonio de los anteriormente expresados 
prévio el consentimiento de Doña Esmeralda Nizza, madre del 
contrayente.

Madrid 8 de Julio de 1874—FU Secretario, Gregorio Sendin

SOCIEDADES
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d ito  M o v il ia r io  E sp a ñ o l.

Situación en fin de Febrero de 1874.
Escudos.

ACTIVO.--------------------------- ---------------------
Gaja efectivo, cuenta con el Banco &c  ..........  351.555*590
Efectos en cartera á cobrar y negociar  330.997*700
Fondos públicos....................................................  48.187.499*565
Cuentas co rrien tes ., . ............................  £.637.457*844
Préstamos en garantía y operaciones á la

dobla....................................... ...........................  5.586.614*147
Inmuebles...........................    £.5£9.333‘954
Moviliario...............................................................  £8.873*655
V a r io s ... .. . ........................................................... £7.078*344

T otal.................   V £9.679.110*799

PASIVO.
C apital....................................................................  22.800.000
Acreedores diversos  119.504 730
Efectos á p a g a r  ! ! ! / ! ! / . ! . .  64381*699
Obligaciones em itidas.......................................  140.000
Cuentas corrientes.. .  ! ! ! ! ! / . . !  5.190.361*798
Fondo de; rese rva ;........................   . / / / /  ’■■] * ’ [ 588.313*741
Ganancias y pérdidas............................. ! ! ! ! ! ! !  7791308*831

Total ..............  29.67«.U0‘799

•; ' v £: ú O-—Madrid *8 de Febrero de 18T4.=E1 Jefe de Cort-
-íabihdad, M. A rnbas.=U n Administrador, i, Sierra = E l  Se- 
n e ta rio  gei eral, Jorge Polack. • X—59

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del dia 14 de Julio de 1874, comparada con 

la del dia anterior.

_  ^  CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos*
  ‘   _ Dia13, Dia 44.
Reata perpótua al S por 4 00..................      <130 1 1 *25-30-324 $-35

44*37
pequeños. 4 4*30 44*40
d plazo. . » 4 4 ‘50 fin próx. vol.

Idem id.exierior al * por i 0 0 .. ..................... » »
pequeños.. » . .. 45*50

Billetes hipotecarios del Banct ue España.
t . ’ série  ...........................     97*75 97*75-80

Besos del Tesoro,d© R.OOOrs.--, 0 poi\400
interés anual... .................... ......... . . . . . .  44*90 4 3*00-43*20

&n cantidades pequeñas... 4200 41*60-42*75-43*00
43*20-25 ,

Obligaciones generales d o t ferro-carriles de
*.000 r s . . . . . . . ......... 7    . . .  21 ‘50 21*50-40

Idem id. nuevas.......................................    20*75 20*75
ídem de 20.000 rs...   .......................   24*00 21‘úo
4«dones de! Baaco de España......................   d

no publicado. 145*00  ̂46*00
ídem del aumento de capital de 4874........ » 425*00

no publicado. 425*00 424*50

C a m b io s  O fic ia les s o b r e  p la z a s  d e  la  N ac ió n .

F o n d o s  p ú b l i c o s  ! . sBKsncüe.

llbacete......... ] » ü 4 j4 |1 Litigo............    » »
Alicante.......  » j 4{4p. jMáhga   3{4 ■»
klmería..........j . * j 4j2 tí Murcia... . . . . . .  3j8
4vi!a...............f 4[2 I . » ¡¡Orense----- . . . .  » *
ladajoz.  ---- ¡ » ¡ R4 p. Oviedo.    i. » 4̂ 8
Barcelona ¡ » 4 4]2 d. n Palencia... . . . .  ¡ par. »
?iihao ___1 » ' l 4[4 p. iPámpiona......  » 4¡4
Sargos... . . . . . 1 » | 4 ¡4 p.  Pontevedra.... » »
láceres.. . . . . .  | 4]2 1 » Salamanca . . . .  4j4 ¡ »
7ádiz ' í . . j  *■ | 3{8 San Sebastian.. » ! 4[2
Castellón......! par. í * S an ta n d e r.,.. * 4j[2
>Iudad-Real...! I » • ¡"Santiago. . . . . .  f 7]8 »
Córdoba........ par p. j » Segovia.. . . j  A ■»
loruña. . . . . . .  | 3|4 | » Sevilla .........    ¡ * 1¡2 p.
>enca ......... |  * ' | •» Soria . . . . . . | - ■•'.4' | ■ »
letona. . . . . . .  4|4 1 * ' Tarragona... . .  ¡ » . . | .4\% p.
hanada.. . , . .  ..... » I 4|8 «Teruel..  j par. *
Juadalajara,.. par d. | * Toledo... tf4 ‘ *
íueiva   » |  ̂ Valencia. . . . . .  | » 3[4
íuegea... . , .  „. » 4 {4 Valladolid j » 4 ¡4
aen.,............  par. » V i to r ia . . . . . . . !  » | Z\B
. e o n .] * 4|2 Zamora. . . . . . .  í 4r4 f »
.érida . . . .  » I R4 Zaragoza.. . . . J .  par. ¡
-ogroño.......! 'par. I » . « s ■ ¡

B o lsa s  e x t r a n je r a s .
París 13 Julio.—- Fondos españoles: 3 por ICO exterior, á 17 7x8.— 

dem Interior, á. 42.
53 por 100. ___    . . . .  á 64 ‘25

4 4 por 4 00.. . . . . . . .  á 88’00

5 por 4 00   á 97-40
Consolidados ingleses... . . . . . . . . . . .  á 92 4R16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49 60-45 50. 
f  aríg, á 8 dias vista, 5*43.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Julio de 1874.

Air HURA ! • ' jj - ’; 'j
¿el ¡y ht t me á a f r d e l :

^Arómttro —   mrsücibic i
reducida i  ^  "  • |
y en aailíme- i Huaiede- jí vlaatcj «ielts.

iros* | | cíáo. I j

S de la m, 707,75 22'6 47.4 l¡N. E . / J c a l m a  ^Celajería
9 de la m. 707,86 28‘2 í 48.8 > E. S. E.lidfem. .  Id.,nubes.

i 2 del día..  707,55 [ 3 I‘6 j 4 9,2........¡S........... ¡ ídem ..  Cási cub°
i de la t . . 706.44 36 0 í 20 6 O ¿Idem..  Nuboso
« de la t. . 705,83 i 28‘4 j 48,0 i N. K. . .¡  Viento. Idem
9 de la n .  709,30 ¡3 49 8 j 46 4 |.0 . S. O. B risa ..  Temp., 11.a

fem peraturam áxím a de l  a ire  , á la  som bra..   .............. sg .4
rdem mínimá de i d  ____ 4 9 g

Diferencia. .........-.................183
tem p e ra tu ra  máxima al so l . á 4,47 metros de la  t ie rra  . ,  é 46;6
dem id .  dentro de una esfera de c r i s ta l . . . . . . . .  t . . . . . . . . . ,  62 2

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j ’ 456
Lluvia e a i a s  24 últimas horas, en milímetros. .  . .  t . 4r7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Julio de 1874.

AUTORA *IM?B*A- ¡ ¡
baronaétri- íora *ia*CCioa

SiOCiLÍPADKS. .“ nf.eidel en e" do* íe l  f o s l í i  j **«»•  ' *, í “ »
mar en mi- delTlento.j del ciel® ¿«lanar
límetros. males Tiento. |

B i l b a o . . . . .  » » » * í » »
Oviedo  » * »  ̂ i » »
Coruña, 7 h. 760*7 23*4 N. E . . .  Calma . .  Despejado. TranqF
S a n t ia g o . . .  762 2 25 0 N. E . . .  Id e m . . .  Idem  »
O p o r to . . . . .  763*2 4 9'1 S. S. O. B r i s a . . .  Cubierto.. Tranq.*
Lisboa  763*4 4 7*8 N. N. E. I d e m . . .  Id e m  Idem;
B ad a jo z . . . .  » » > » » M
S .Fern., 7 h. 764*5 20*5 S . . . , .  Calma . .  Cubierto . . Tranq.*
Sevilla . . . . .  1» » & 9 » .  ji
Tarifa   762*5 25*0 o  B r isa . . .  Despejado. »
G r a n a d a . . .  » » » » » »
Alicante . . .  763 0 28*0 )s. O . . .  B r i s a . . .  Alg. celaje. Tranq.*
M u rc ia . . . . .  .763 6 27 9 N. E . . .  Id e m . . .  Casi desp.0 .»
V alenc ia . . .  763 8 28!6 N. O . . .  Idem . . .  ¡Despejado. »
Palma  762‘7 34*2 N, E . . .  V iento . . i N ubes. . . .  Oleaje.
Barcelona. . » » » . » i » »
Zaragoza.. .  » 30*2 S. E . . .  Calma..  ¡Despejado. »
Soria . . . . . .  759*5 25*3 S. E . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »
B u rg o s . . . . ,  768*5 24*0 S . . . . . .  B r i s a . C á s i  cub.#. »
Valladolid.. 762*0 28*0 S. O . .  Id e m . . .  Nuboso.. .  »
Salamanca. 763*5 3<l2 N.O. I d e m . . .  lid e ñ i . . . . .  »
M adr id . . . . .  761*6 28*2 E. S. E. Calma. .  |Ce|aj. nbs. v
Escorial  763*8 27*2 S.. . . . .  B r i s a . . .  Cela jes . . .  »
Ciudad-Real » » » » i . « , i
Albacete*.. 763‘9 27-5 tS. E . . .  B r isa . . .  N u b e s . . , .

Dirección general de Correos y Telégrafos

Aegun lo* partes recibidos, ayer llovió  en Ciudad-Re al, Segó v ia5 
Soria y Toledo.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha•

Carne de vaca , de 4 5 á 46 p e se ta s  la  arroba; de 0*59 á 4 la 
libra, y á 1*64 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*58 á 0*82 p ese ta s la lib ra , y  a 4 '54 el k iló- 
gramo. '

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4*14 el k ilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 p esetas la  arroba; á 0*82 la  libra, y á 4*78 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0‘82 á 4(50 la lib r a , y 
de 4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan dé dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 0*4I á 0*50 pesetas e l  k iló
gramo.

G arbanzos.de 6,á 4 4*50 p ese ta s  la  arroba; de 0*21 á 0‘691alibra. y 
de 0*54 á 4 ‘23 el kilógramo.

Judías, d é 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0li5  la libra, y de 
1 4 5  á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  libra, y a« 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegeta l, á 4*75 pesetas la  arroba ,y  á 0 *4 5 e l kilógram o.
Idem m ineral, i  0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo,
Cok, á 0 ‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 e l kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 6*35 á 0*50 la  libr*. y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
P atatas, d e 4 á 1*75 pesetas la a r r o b a ;d e  0*06 á 0 ‘091a lib r& .y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite^ dé 43*50 á 45 pesetas la  arroba; d e 0 ‘47 á 0 ‘53 la lib r a ,y d ©  

9*4 0 á ^0*49 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 a 6‘9Í el decálitro
Petróleo, de 0*85 á 0‘38pesetas el cu artillo , y de 6*93 á 7*52 e l  decá- 

litro.
N ota .—Reíe3 degolladas en, ti dia  de. ovrr .— Vacas- 4 09 — Carrero?,

404.—Corderos, 304.—Terneras, 8.—T otal, 825.

Su p eso  en  l ib r a s . , . .  58 623.—Idem en k ilógram os.. .  26.967.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er ,  beber y  arder.

TOTAL.

PU N TO S DE R E C A U D A C IO N . Mur.icípal. Hacienda. Flas~CéfU%

Toledo . . . . . . . . . . . . . ______. . . .  949*23 ,.1.924*80 2.874*03
Sesoviá P    30CV81 721*4 8
Norte ’ ’ . . . .  . . . . . . . . . .  954*60 4.460*44 2 442*04
Bübaó  . . .      553*74 .211*64 765*32
.A r a g ó n / . ! ! ! . ' . . . ' . . . . :    ,  4 35 38 47'**98 610*36
Valencia........................... 4.627*48 609*42 2.236 90
Mediodía*.*!!.!* * »    i 4.006 08 528*44 4.534*52
Correos.................  .   7*57 3*32 . .4 0 89
Mataderos................................ - ................1 3.236*04 3.23f;‘04 6.4/2 08I

j   :____________ -

Totales. . * .. ¿. . . . .  8.881*46 8.455 83 47.337*29

Lo que se  anuncia al púb lico  para su conocim iento.
Madrid 43 de Julio de 4 874 .=  El Alca I cu*. el Mai que? de Fardoau

Forma parte de este número el pliego 2/ del tomo 2.° de 
la s  sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

M añ an a  sé  e s t ren a rá  en el tea t ro  del Ja rd ín  del B uen  R e t i ro  
u n a  z a rz u e la  n u e v a  en t re s  a c to s ,  de g ran  e spec tácu lo ,  t i t u 
l ad a  El  tes tamento o m i , m ú s ica  de los Sres.  B o rb ie r i ,  Oudrid  
y  Aceves.  L as  decoraciones  h a n  sido p in tad as  por los señores  
F e r r i  y  B u sa to ,  y  los va r iados  tra jes  e x p resam en te  c o n s t ru i 
dos p a ra  esta  obra.  - ^

L la m an  la a tención  dei púb lico  que asis te  á  Jas fu n c io 
nes del Circo de P r iee  los.-ni ños Bobby  y. G iovann i  con sus 
d ifíciles e jercic ios aéreos,  los cuales  obtienen e x t r a o rd in a r io s  
ap lausos  de la c o n c u r re n c ia ,  que ap rec ia  el m ér i to  y la  segu
r id ad  con que t ra b a ja n  los jóvenes  ar tis tas .

A n u n c io s .
O RDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución,—Edición oficial. Se vende en la Imprentí 
Nacional á peseta. D

S a n to s  d e l  d ia ,

San Enrique, Emperador; San Camilo de Lelis, fundador,, 
y San Antioco.

Cuarenta Horas,en la parroquia de San Ginés.

E s p e c tá c u lo s

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o . - —Adas’ ocho y media.-Concierto 
bajo la dirección del Sr. Oudrid.

T e a t r o  « l e í  P r a d o * — A las ocho y cuarto.—,Un elijan —La fé 
perdida .—Por dejar de ser doncella.— Cero y  van dos.—Baile.

Teatro-Café de C a p e lla n e s - A la,
; digios del can-can.— Una sesión de Ayuntamiento.— L a isla de las

N m fas.—Los prodigios del CanAcán—Baile. v

T e a t r o  « le  V e r a n o . — Barquillo, 34.—A las ocho y media.— 
Ranear despierto. C azar en un mismo soto.—Una tostada —Por 
lo flamenco.—Baile.

C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve d« la noche.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos; en lá que tomarán parte los ■ 
primeros artistas. >


